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PFE SENT ACION 

Al estudiar una carrera profesional, múltiples son 
los temas que logren despertar un interés para adentraroe en-. 
su estudio, dentro de todos éstos, el relativo a la educaci6n 
superior fue escogido para presentarlo corno trabajo de tesis
debido a que la educación en general, y la ouperior en parti
cular, son factores esenciales para lograr el desarrollo de -
un país y mejores niveles de vida para su poblaci6n, ya que 1 -

entre mejor preparada se encuentre la mismo, mayores ppsibili 
dades habrá de perfeccionar el sistema politice, y podrán p~ 
ducirse más y en mei~ores condiciones los bienes necesarios y-_ 
la dependencia tenderá a disminuir y, en goneral, los postul~ 
dos políticos y sociales de nuestra Carttt Magna ver&l más -
cerca su realizac:ón. 

Sobre ~ste toma, en nuestro opinl6n, aspectos como -
la canalización adecuada de los recursos dispon:l.bles,la orié,!l 
tcici6n vocacional, la creación, extensión y ubicación de 
los centros de estudio y la relación arm6nica que debe exis-
tir entro la oferta oducativa suporior y las necesidades pro
fesioneiles que reclama el desarrollo d~ü pais, entre otros, -
son punt.os quo merecum ser rBvü;odcm. 

La estructuro de ésto te::>l n 5t~ compone de le siguien
te manera: en el Primer Capitulo ee donl:uca el concepto de -
educach~n, lo que ella comprende en lu nctualidad y el papel
que donornpeñó en varios e ivilizacione:; 1111t iguas y en algunas
culturao del México Precolonial. 

En el Segundo Capf.tulo se ob~;or·w.i nl aspecto socioló
gico du la mlLicación; la influencio, uhJotivo~• y beneficios -
sociolr:m que la mismo proporciona o pue:du proporcionar. 
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El tercer Capitulo comprende, el análisis de la educa 
ci6n como servicio público, además se señalan varias dieposi 
cienes jurídicas de otros países que influyeron en la legisl~ 
ci6n que, en materia educativa, se han oxpt:idido en nuustro p~ 
ís; tembHin se consideran varias dispo¡;ic:iones que sobre la -
materia han estado vigentes, para posto.dormente observar la
base jurídica del sistema educativo nocional actual. 

Por lo que respecta al Cuart(J Cop1tulo, éste contem-
pla el régimen jurídico de la educaci6n superior, reservándo
se para el final las Conclusiones. 

Valgan éstas consideraciones peru justificar la reali 
zaci6n de éste trabajo que, por incompl~to que pueda ser, es
la expresión de un estudiante que se corrpromete a seguir est!:! 
diando. 



CAPITULO PRIMERO 

CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA EDUCN::ION 

1.- Concepto. 

2.- La educaci6n en diferentes civilizaciones* 

a), - Civilizaci6n S1n1cn. 

b).- Civilización Indica. 

e).- Civilización Helénica. 

~.- Educaci6n Precolonialº 

a).- Ch.ichirnecas. 

b).- Aztecas. 

e).- Mayas. 
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CAPITULO PRit.Efll 

CONSIDEAACIOl'..ES !Et-ERAL.ES ACERCA 0E LA EDUCACIDN. 

1.- C.Oncepto. 

La educación es un proceso social, que se encuentra -
vinculado con los demás procesos sociales que se realizan deu 
tro de la estructura de la sociedad global. 

Por proceso social se entiende, la interacción humana 
de dos o más seres, que trae como consecuencia, influenc:i.a r!:_ 
cíproca en las conductas y que produce hechos sociales, que -
pueden modificar, desarrollar o rrantenor determinadas estruc
turas o relaciones, 

Para Wiese (1) el proceso social es igual al producto 
de la disposición individual del yo, por las experiencias que 
éste ha adquirido, por medio natural, por la actitud y por 
las experiencias de los dem~s hombres. 

El proceso social educativo se traduce en una social! 
zaci6n dol educando, ya que se le prepara para el deserrpeño -
satisfactorio de los papeles qua dentro de la sociedad se le
tienen asignados para el momento en ol que se incorpore a la
vida activa de su comunidad, entendiéndose como la incorpora
ci6n a la vida activa, el desempeño do funciones específicas, 
de tal manera que sea útil al si.sternu ooci al y pol1tico a que 
pertenoco. 

La uocioliz.ación a lo quri not1 hml'IOs referido, se pre
tendo u travós de la influencia que lem goneraclonon adultas
ejercon en las generaciones J6venes, pura lograr la integra-
ci6n de los miembros de las segundas, al sistema de normas Y-
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valores sociales vigentes en la estr~ctur~ social de qua se -
trate. Este proceso no se resuelve de una manera pacifica, -
ya que los miembros de las generaciones jóvenes, preDontan, -
en algunos casos, cierta resistencia a la aceptaci6n de los -
valores y las normas socialeo en vigor; por lo fllteriur, el -
ajuste de las generaciones es interacci6n, en cada caoo, se -
resuelve según el grado de aceptaci6n y rechazo que presenten 
los educados. 

Todos los procesos educativos tienen en común la in-
fluencia de las generaciones adultas sobre las jóvenes, así -
nos damos cuenta que en la educación familiar la influencia -
se realiza a través del estimulo o rechazo que los mayores h~ 
cen a las actitudes de los menores, con lo que refuerzan aqu! 
llas que consideran udecuadas, asimismo lu imitaci6n que los
menores hacen de los comportamientos de los adultos es factor 
de in fluencia. 

Ourkheim (2) define a la educación: como la acci6n
e jercidu por las generaciones adultas sobre las que todavía -
no están maduras para la vida social, con el objeto de susci
tar y desenvolver en el educando un cierto número de estados
fisicos, intelactualos y morales exigidos por la sociedad po-
11tica en su conjunto y por r3l modlo especial a que se desti
na particularmento. 

La educación formal, la qua se rualiza de une manera
instucionalizeda, encuentra su pr.lncipeil fundamento como pro
ceso social educativo, en la interacc lOn de los educadores Y
educedos. La f1..11ci6n del educador como repres~tante de la -
generaci6n adulta y agente sociallzador, debe desarrollarse -
con un cabal conocimiento de las actitudos de loe educados ya 
que éstos perciben lo realidad de una mnr.era diferente a cono 
la entiende el educador, debido a que tienen modoe diferentes 
de participaci6n en la vida social, por lo que pura lograr le 
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integraci6n del educando al sistema social, por medio úe la -
aceptaci6n de ideas, sentimientos y prácttcas de la comunidad 
es necesario que el educador realice su fu11ci6n con la parti
cipación de los educandos, de lo centrar.lo se estor1a hnblan
do de un proceso educativo unilatoral, en nl cual tu vi oro lu
gar la coerci6n. 

"Ahora bien, la tensi6n no puede sor• resuelta mediante 
la acci6n CO!llJulsiva de una de las fuerzas: ambas integran -
necesariamente la escuela como sistema social y el funciona-
miento de ésta depende de la acci6n de los dos. .Si cada ascua 

. ,,.-·-
'!:la es un grupo característico, el educw.1or u6lo podrá actuar 
en ella, adecuadamente, si es capaz de proceder al análisis -
de esta situación y trazar las normas convenientes de ajusta
miento social, sin lo cual peligra ln eficacia pedagógica " -
(3). 

La educaci6n forma el ser sociel en cada individuo, -
la personalidad, por decirlo de ~sta manera, est~ compuesta -
por el m:ir in di vidual, que es el que i:lf.! relaciona con nosotros 
mismos, y el sor social que es aquél que está formado por el
&istema de idoos sentimientos y hábitos que expresan no nues
tra per1..mnal1.dad, si.no el grupo o grupos diferentes de que 
formamos parttl, como las creencias religiosas, los hábitos y
las pró.cticei:~1 rnoralori, las tradicionoci nacionales o profesio
nales y las op inlonm.i colectivas. A'31 la educaci6n crea un -
ser nuevo, agregando ol l1ombre un corC1ch1r de vida rroral y s2 
cial. 

Por otra parte BrokP.r ( 4) den do por hecho que la edu
caci6n OEI un proceso socializador, ost(1blece que 6ste realiza 
un ciorto control y que el mismo puedo ~mr innovador o trans
fonnactor•, de ucuardo con el contexto hiot6rico social en el -
cual ~m monifior;ten; y Mannheim (5) al respecto señala que, -
el cumbio que Otltabloce la edt1cación, j rnpllca la uti 1 izaci6n-
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de técnicas sociales que pueden ser racionales o tradicl.ona-
les, por lo que la e'ducaci6n puede ser usada en un senttdo 
conservador o como factor constroctivo de transformaci6n con
:cianta a intencional del orden vigente, o mejor dicho, como

factor de reconstrucci6n social del sistema global en que los 
educandos estén participando. 

Desde un punto de vista etimol6¡¡j.co, observamon que
la palabra educaci6n se compone de las voces latinas "ex" y -
"ducó", mismas que apuntan hacía la potencialidad interna 
del hombre, potencialidad que la educaci6n hace aflorar t1acia 
el exterior; de la etimología, se dospremlt~ que la educución
es un proceso por el cual se va a cfor unu nvolución de dentro 
hacia fuera del individuo, por la cuul (:nto se va a dmmrro-
llar y menifestar. 

La palabra que estamos anal 1.Zflíido, al igual que muchas 
otras de nuestro diccionario, ccn el uso y el paso del tiempo 
tia perdido poco a poco su valor real, emi otra acepción que -
~mbre la educación se tiene, un sentido popular, es la relat,i 
va a una cualidod adquir~da que consisto en adoptar los mode
lt1!.; externos de usos sociale.s, e~; tu acepción, que se refiere
exclusivnmente a la convivencia nocial, es superficial y se 
acerca a los términos de cortesiu y ubonidad, lo que dB 6sta
idea podemos encontrar de valor puro. nuestro estudio es que -
dentro de este concepto popular do educación se habla de una
cualidad adquirida misma que es producto de las relaciones h!;!_ 
manas, lo enterior en virtud de que (Jn toda relEJción educati
vo, son de primerisirna importancio lo~. rolociones eritre los -
e lomBnt on humanos que la componen •. 

Pora definir a la educaci6n, no hu ut il L~odo con mu-
cha fremmncie. el término do perfecclnnamlento, esta i.deu, se 
di6 en ocasiones por ~>1. sola y en otrn!.l se le incluyó dentro 
de otros t6rminos como el de formación, CJbtenci6n del fin, 
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despliegue de potencialidades, organización de ideas, ate. 

Otra idea que se ha incluido dentro del vocablo, es -
el de la influencia de los factores externos en el dummvolvl:, 
miento natural del hombre, por lo que se puede decir quo, al
definir a la educación, se entendia también "un perfucclono-
miento intencional o voluntario impulsado por factorus oxter
nos", ya que existia la dirección, influencia, etc, 

Cabe· aclarar que el perfeccionamiento educativo se dá 
sólo en el hombre, ya que al perfeccianamie_nto intencional 
que se dá en otros seres Ge le llama de diferente manera, asi 
en las plantas, cultivo¡ ~~ loG animales, crianza o adiestra
miento cuando se trata de hacerlos adqulrir habilidades ezt8-
riores. 

"De modo general, se puede afirmar que la educac:,ón -
aspira de manera inmediata F.J rrnrfeccirJnor las facultades dol
hombre y, a través de ellt1';, ':l perfecc ionor la pert:\Ona humana 
(6). 

En un sentido arrplio, se debe entender la educación -
corro los medias por loG cuales una generación trasmite a lo -
que le sigun su hGi"encio cultural (7). Esta cultura que ~,e -
trasmite siurnpre lleva irrplicitus la~; manifestaciones que la
generación le imprime, yu que aún 10:1 generaciones mós tradi
cionalistas o conservadorw;, oporton combios a la culturu; 
por lo que ninguno genun.'~ i.6n trosrnl.tu uno. cultura igual él Cf!. 

llO la recibi6. 

El proceso educati JO m¡ un f'11ctur que detonnina luG -
relacione~1 sociales, las qufl unen ut,pir l.tuolmente, además de

propic.lar lo formación / nl do,:.nrroU.o lln lo personal i.dad de
cada indi vi.duo. Surge lo t<ducuc i ón como une necos idad !';oc ial 
para arrnonizar lus reluclones ctr, convivGncia y como una re--
flexi6n del pemmm:Lento qt..<8 1;til.:izu lcm aptltude~; nt1turales -
para organizar 10:3 principios qun 1 lovnn a un entond imiento .: 
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de las cosas¡ de esto se deduce que el fin de la educm:ión -
es alcanzar el desarrollo del hombre, con su hurnanismu indi-
vidual y universal, a trav¡'j<> del intelecto, el sentirnhmto Y
la voluntad, pretende formar la propia personalidad y la ca-
pacidad de autodeterminación en los individuos, fonrir~r al hom 
bre integralmente, capaz de rebasar los 11mite':i materiales, -
mediante la voluntad moral y la realizaci6n de la eoplrituali 
dad (e). -

La educación, en toda sociedad, es inseparable de la
estructura social, las creencias religiosas y filos6fi.cas fu~ 
damentales y las costumbres y maneras predominantes (9), En
el presente trabajo expondr€lmos. más adelante, algunas de las 
caracteristicas principales de nuestra sociedad, especialmen
te aquéllas que influyen o están relacionadas con la educaciÓ!l 

pública superior, por ser ésta el principal objeto dEJ nues 
tro estudio. 

Al realizarse el proceso educativo, desarrollo las si 
guiento~ funciones: 

o').- Conservaci•íri de la cultura; esta funci6n sirve 
de baso a la vidu humana, ya que los elementos can que cuenta 
toda sociedad son el ~mstcnimien to de 1 o mísma; sería err6neo 
que cada generoc l.6n 1 [J11CJr1:1.ra la ci.enc tu, la tecnalogia, los -
descubrimiento~,, etc. , on gGneral todo~ los conocimientos quo 
a travtfis de la historiu i1un pertenec.\.du a la humanidad, por -
lo mismo el hombre cont;erva el legado do las generaciones 011-

terioro::i por mudio del proceso educut \va, que se 8ncarga de -

la trusmisión de lo trudlc.lonal que vu u ser el fundamento de 
la edificación del futuro, 

b' ). - Otra función ele la oducución, quu 50 encuentra 
íntimamente relacionuda c;on lo mtorior, es lu relativa al 
progrBGo que se do, llobre lu base de lo que ex Í.'c>t.a y es cormer 
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vado gracias al proceso educativo¡ el impulso que irrprimen 
los nuevos conocimientos, logra la creaci6n de nuevos bienes, 
los cuales so~ producto do la nutrici6n progresiva quc1 recibe 
la cultura. 

c').- La conservaci6n y crecimiento educativo se en
laza, a su vez, con una tercera función de la educación: la
da la dirección (continuidad). El proceso de la asimilaci6n
de la cultura es gradual: el hombre va conformando su mundo
espiritual paulatinamente. No puede elevarse a ciertas esfe
ras de la ciencia si antes no ha pasado por las más elementa
les y primarias. 

La educación es una constante reconstrucci6n de la ex 
p eriencia ( 10) , 

"La sociolog1a de la educación es el estudio de les -
relaciones entre la educación y la sociedad. Es una rama de
las ciencias sociales que se B'lcarga de estudiar los objeti-
vos, métodos, instituciones, administración y programas educ~ 
cionales, referidos a las fuerzas económicas, pol1ticas, rel1 
giosas, sociales y culturales de la sociedad en que aquéllos
funcionan. En cuanto fl la oducuceción del individLO, se ocu
pa de la influencia de lo vida noc:lal y de las relaciones so
ciales en el desarrollo do la pon;onalidad ( 11). 

2.- La educación en dHt:r·onto3 ci.vilizaciones. 

Consideramos convonientu, poru el desarrolle de éste
trabejo exponer algunas idnos que sobre el concepta de educa
ción no han sostenido en diforontea civUizaciones, lo onte-
rior, con objeto de estirnar la oval\Jciún que ha tonldo la mi~ 
ma y vor las actividudcm quo hu comprendido, las funciones 
que se le dieron y la 1;tilidud que tieno¡ en razón do no opa.!: 
tamos del objeto principal de nuestro estudio, lan referen--
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cias que en relaci6n a lo ar.terior se hagan, ser&l breves y -
se limitarán únicamente a tres civilizaciones, que juzgamos -
relevantes, y son: 

a) Civilizaci6n Sinica, 
b) Civilizaci6n Indica. 
c) Civilizaci6n Helénica, 

a) Civilización Sinica. 

Se desarroll6 en la cuenca medie del valle del Rio 
Amarillo, en el norte de China, tenia un sistema educativo p~ 
ra la nobleza y era eminentemente humanista o clásica, com--
prendia música, aritmética, poosía y literatura, pero especia.L 

mente, enseñaba la etiqueta y el ceremonial¡ no atendia los 
aspectos técnicos ni profesionales¡ os ta educeci6n que era 
aristocrática se desarrollaba de una manera oral, privada y -
tutelar, ya que se basaba, principalmente, en las relaciones
estrechns entre el maestro y el alumno. 

Entre los eruditos que tuvo esto cívilizaci6n, cuya -
influencio en la educaci6n fue p1\lpoble, encontramos a Confu
cio (551-4?9 a.c.). Su oscuelu fuo de las que mayor influen
cia tuvieron en la época. Confuclo busc6 una base moral para 
la conducta humana y para lu reorgcmizoci6n de la sociedad, -
su enseñanza se revelaba contra la onorquía y los excesos de
su tiempo, e insistia sobre la rectlficoci6n de las palabras, 
argumentaba, que si las palabras yu no !lignificaban lo que e_: 
taben destinadas a expresar, perd1on eu valor y de esa manera 
se confunde lo verdadero con lo faloo, afectando, en gran me
did~, u los hombres, 

La teoría de Confucio que aobro la educación predomi
n6 en ósta época, expresaba quo el cl.rJlo le da al hombre su -
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naturaleza, por lo que los hombres son casi iguales, diferen
tes s6'lo por razones hereditarias; consideraba que el hombre
solo no puede seguir el camino, sino que tiene que exintir 
una ordenaci6n, una construcci6n del mismo camino de l~ expe
riencia humana, a trav6s de un cultivo que ~lo llama educación, 
El camino era la realiznción de las aptitudes del hombro en -
próvocho de la comunidad lo que lograba a través de la educa
ción, que ordenaba y alimentaba al hombre para que éste logr~ 
ra ser "hombre superior", con las virtudes de la cautela y la 
prudencia, respecto da las cosas que aún no había visto ni 
oido y tuviere benevolencia sin ansiedad, sobiduria sin per-
ple jidad, valor oin miedo y desarrollara, on los demés, lo 
que es bueno. 

La característica de 1.fata educación que J.a diferen-
ció de la de las dmnés civiliu1ciones conn1sti6 en que no se
hacía ninguna Ci~tinci6n entre el yu humano individual y el -
resto del universo, 

La educaci6n dentro de esta civilizoci6n, que en un -
principio fue renervada exclusivamente a lo$ arist6cratas, 
paulatinamente fue dando acceso a las clesos no nobles, con -
lo que 58 logró oxpander (12). 

b).- Civ111zoci6n Indica: 

Se desarrollo en lo:; 11cüles do lo~; R1os Indo y Gangas, 
la fecha de su origen puBdu f i jcirso conjnturalmente en el si
glo XIV a.c. y le de su ca!c.Jo un el lÜrJlr.l VIII a.e.u 

El concopto que de le uducuci6n tuvo lista civillzaciÓ!l 
te~ fue religiosamonte concebido, consist.ló en la outodiscipll, 
na que lleva al conocimic.>nto definitivo rfo un mismo; el indi-
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viduo tenia que disciplinarse en el autoconocimiento, para 
ello era necesario que ejerciera todos sus mayores poderee y
se prepara para servir a la sociedad en esa direcci6n, ante -
todo, deb1a cumplirse el deber antes que ejercerse los doro-
ches en la comunidad y en la cleoe que se pertenecía. 

Se consideraba preferente la trasmisi6n oral a la ras
c:rita y se daba más importancia a los maestros que a los li-
bros. 

Se di6 mucho realce a la teor1o y al proceso de apre!:!_ 
dizaje, los pasos que éste teniu que dor eran los siguientes: 

1. - Avidez por parte do] alurrna de oscuchar las pal!::! 
bras del maestro. 

2. - Entender las lecciones dol rmestro. 

3. - Captaci6n y comprerrni6n de las palabras del mee~ 
tro. 

4.- Retenci6n do lo que se oy6 y entendió. 

5 y 6.- Discusión con el mse:>tro y otros alumno;.¡. 

7.- Conocimiento y comprensión plnnm.; del sentido de 
las lecciones del maestro. 

O. - Compnmsi6n de las 1mrclatllll• m6s profundos que es 
tán por· debajo y rnfüi allá de las dudl:ll\ un ltm lecciones. 

Un versiculo suelto de lu époct.1 1 nmume el proceso 
del apromlizoje clnl modo siguiente: 
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"l.h estudiante aprende una cuarta parte de su maectro, 
una cuarta parte por sí mismo, otra cuarta parte de sus comp.2 
ñeroa alumnos, y la cuarta parte que resta por el transcurso
del tiempo, por la experiencia que éste da~" (13). 

La civilización que estamos tmtando, en términon ge
neralas, consideraba a la educaci6n como el proceso que oe 
prol~~1ga durante toda la vida, proceso que estaba dividido en 
cuatro etapas, de las cuales la primara, preparaba a la segur!. 
da y nsí sucesivamente. Lo que llevaba a considerar a la 
educación como la preparación del indJviduo para la experl.en
cia de la unidad con la suprema reallcind espiritual. 

Le última etapa de la educación del individuo procur.!: 
be conseguir el reconocmiento y la ccmciencíu inmediata do la 
verdadera e íntimu relación entre él y el yo eterno, ~sta CO.!:!, 

ciencia se consideraba la bendici6n tlofinitiva, la felicidad
más alta, el fin de la vida. (14). 

c).- Civilizaci6n Helénica: 

Naci6 a f1nes del siglo XII a.c. 

Homero haca la primera f~xpresi6n on forma literaria -
del carácter gríeno 'J les primeros incl i.c1 uu de la naturoleza
de la educaci6n holénica; no obstan to quti uolo rrenciona la 
educación ele los nrist6cratas, que orn munil y práctica, ex-
preso do la misma que, cons:i.dorctba que ul hombre ideal debla
ser cul tivndo en iiu conducta tun Lo corTO nn uu naturaleza int~ 
ríor, ya qun la primera exprestiba, en clort:u manera e lu se-
gunde, o non que aqu~lla era uno manifc:rnt;uci6n do la natural2 
za interior'. 
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El contenido práctico de la educación del jovon aris
tócrata comprendía la prpáraci6n en las artes y las deeitrezas 
que le eran necesarias en su posici6n dentro de la soc:t adad, -
así como las maneras cortesanas, la etiquote:1, la músiot1 1 la -
oratoria, los deportes y las carreras de caballos, etc, 

En general, se esperaba que la educaci6n enseñtlra a -
conducirse bien entre las personas, así como hablar bien en -
todas partes, responder bien a las circunstancias imprevistas 
y saber jugar los deportes. 

El contenido moral de la preparactón del joven arist_é 
crata comprendía máximas de sabidurfo préctica, de moral ex-
tema y la inculcaci6n de un ideal de exiatencia, 

El objeto de la enseñanza poseía la sabiduría do la -
clase noble y se basaba en el sentido del .1.nterés por la for
maci6n del carácter y el desarrollo de lu personalidad. 

Los grioqos advirtieron que eixiston orincioios natura 
les carnprensiblo.;, u los cuales estú sujeta la vid~ del cuerp"°;; 

humano, junto con prlnclpios inhertml:as de la menb3 y el esp,!. 
ri tu, asimisrro e refun que 13:;os pr inc.ipios eran dados en la n~ 
turaleza de las ca:JrJ:1 y que, por lo tonto, no son invr.mtados
por el hombre, n.i in~)uost.o~; Cirbitn1rit11Tiente por los dioses, -
sino que están eternamente prcsen tot;, espc~rando oar descubie!: 
tos por el hombre. 

La finolidad de la cultura como educaci<5n, era produ
cir un tipo más perfecto de ser humi:mo, ora la formación del 
caróctor do acuerdo con un ideal; lo educación so consideraba 
como la obra de lada lo comunidad on todoo los aspecta9 de la 
formación del cefr'..&cter del .individuo y en lo treismición del -
carlicter de la comunidad. 
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Posteriormente, se dejó de considerar a la educaci6n
exclusivo privilegio de los nobles, con ello se cre6 un nuevo 
tipo de educación, la cual fue colectiva, teniendo accaso a -
ella los que pertenecían a otras cleaes sociales. 

Trascendental influencia tuvieron, dentro de esta ci
vilización, en materia educativa, los sofistas; ésta corrien
te logró dar un paso fundamental, ya que restó importancia a
lo atlético y musical, otorgándosela a lo intelectual, con lo 
que se aspiraba descubrir y desarrollar las aptitudes del e~ 
tudiante, siempre en la direcci6n espiritual. Esta educaciOn 
consistía en dialéctica, retórica, gramática, aritll'ática, gea 
metría, astronom1a y estudio de la estructura numérica de los 
intervalos (15). 

Aristóteles de ~stagira nació en la ciudad de éste -
nombre, situada en la Calc!dica, hacia el año 384 antes de nues 
,tra era (16). Consideró, que la educación debla estar atad -

dida por la comunidad, y no por la iniciativa privada, ya que 
- argumentaba - en todas las ciudades es uno el fin, por la -
que es manifienta, que la educación debe ser una y la misma -
para todoo loa ciudadanos, de otro manera, continuando cada -
quien, educando o sus hijos do una manera particular, instru
yéndoles, según les parece, sa estar6 educando de maneras di
ferentes para lo que es común. El ciudadano pertenece e la -
ciudad y no a s! mismo, por io que al cuidado de cada parte -
debe orientarse al cuidado dnl todo, por lo anterior señalaba 
la necesidad de que, con el objeto du prooorvar la estructura 
político, se legislare en motoria oducntlva, para que ésta se 
impartiera en común (17). 

Sañol6, al citado filósofo, quo debía ensoñarse, aqiJ! 
llos conocimientos útiles qua san da primara necesidad, pem

' que de estofi se descartarán, los que ~on envilacedoros, ente~ 
diéndose por éstou, aquellos traba,'oi.; 1 of1.c:las y dim~Ipli.nas, 
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que toman a un hombre libre, en su cuerpo, en su alma o en -
su inteligencia, incapaz para la práctica y actos de la vlr-
tud (le). Estimó, también, que de loo cuatro disciplimui que 
se acostumbraba enseñar, lectura y escritura, girrnasia, músi-

ca Y. a vm::ea 91 cuarto lugar dibujo; las primeras letras y el
dibujo, se enseñaban por ser Otiles en la vida y tener muchas 
aplicaciones¡ la gimnasia, por que estimula el valor, y la mQ 
sica porque tenia varios provechos ya que al educar servia -
como purificaci6n y como divertimento, como relajamiento y -
cesación del esfuerzo. 

En el siguiente inciso se revisarén las primeras eta
pas de la educación en Máxico, destacéndose los rasgos carac
teristicos que tuvo la educación entre los Chichimecas (Tipo
de cultura prehistórica americana), los Aztecas y los Mayas. 

3.- Educación Precolonial. 

a). Lo5 CnlchimeC6S. 

Para varios cronistas antiguos (19), los primeros y -
propios moradores de lu Nuevo España, eran los chichimecas y
los otomies, quienes v1vian como salvajes, hotJitoban en cho-
zas y cuevas, no practlcoban lu aiombrn ni ~11 cultivo de la -
tierra y su alirrento conoist io on: yorba:.1 1 ra1cm.J 1 frutas y
los animales que cazaban con orco y flochu, Su 0.lon ora el 
sol, no ten1an. idolos ni sacrificio~. 

Do las diversas fusiones quo tuvo ul grupo chichimeca 
debe destecnrse la efectuada con los toltoc:m:.i, on Toxcoco, de 
la cual noci6 el grupo de los chichimocun ncolhuon, quienes -
llegaron u ser un pueblo civilizado, como lo pono clo rnlieve
por si mierna, la figura de NetzahurücOyotl, 1.11 rey poeta, muer_ 
f .. /to en 1470 d.d.J,C., (20), 
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La cultura Chichimeca fue rudimentaria, por lo que su 
educación también fue primitiva eminentemente; se desarroll6-
de Lna manera espont&iea y la imitaciOn era su principal fac
tor¡ la prole se adepta a los modos de vida de la tribu y ad
quiere los mismos modos de conducta, usos y costumbres, de la 
generación adulta. De esta maiera, los j6venes aprenden y r~!! 
·,lizan las actividades, segC.n le corresponde e cada sexo. 

Como caracteristica de esta educaci6n se destaca, que 
todo cuanto se aprende es concreto, eapecifico y determinado
según las necesidades que hay que cubrir, también tu\JO un ca
r6cter prActico, corro lo demuestran sus ritos que busca venta 
jas de quien pudiera proporcionarlas. 

''En fin, de parecida manera que on la educaci6n pre-
hist6rica de otros pueblos, la educación entre los chichime-
cas es rutinaria: se realiza a trav~s do formas inveteradas, 
que jamás son objeto de crítica o censura, Pasan muchos si-
glas y aC.n destazan los animales del mismo modo, y de semeja!l 
te manera obtienen y conservan el agua (21). 

b).- La educación azteca. 

La educaci6n L'lltre los aztecas era de tipo tradicion~ 
lista y se realizaba a través de un proceso que consistia en
la trasmisión de bienes culturales, por medio de la comunica
ción humana de generación en generaci6n: este proceso consta 
de tres factores o vértices; un punto da partida, del que 
proviene de IT'Cldo inmediato el bien trasmitido (generaci6n 
adulta personificada en el educador), un punto de llegada, o
·sea a quien éste bien se trasmite ( genoraci6n joven represen t.!:! 
da por el educando) y el bien cultural 1 materia del proceso -
{22). 
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La cultura azteca sobrestim6, la tradici6n pedag6gica 
es indudable que los conocimientos de arte, ciencia, religi6n 
y moral sirven de base para la preservaci6n de la cultura, P! 
ro no se debe hacer radicar el proceso educativo, en la tras
misión de la cultura, comunicaci6n de conocimientos, usos y -
costumbres del pasado¡ sin tener en cuenta las nuevas adquisi 
cienes, ya que se estará impidiendo la fertilizaci6n natural
para la creaci6n de nuevos bienes. 

La educaci6n de éste pueblo se dividi6 en dos etapas¡ 
la primera, era la educaci6n dorréstica que se efectuaba hasta 
los catorce años de edad, se llevaba a cabo en el seno fami
liar, tenia como finalidad inculcar, en los jóvenes, temor a
las dioses, amor a los padres, reverencia a los ancianos, mi
sericordia a los pobres y desvalidos, apego al cumplimiento -
del deber, alta estimación a la verdad y la justicia, y aver
sión a la mentira y el libertinaje (23). 

La educación pública comenzaba al t~rmino de la dom6~ 
tica, era impartida por el Estado, para lo cual contaba con -
dos instituciones, el Calmécac (donde acudían los hijos de los 
nobles), y el Telpochcalli (para los hijos de la gente de cla 
se media) (macehuales), La educación era un medio eficaz p.;: 
ra perpetuar las clases sociales, ya que la mayar parte de la 
poblaci6n, formada por esclavos y siervos, carecía de todo d~ 
racho para concurrir a estos esta~iecimientos (24). 

En el Calmécac predominaba la formación religiosa y se 
permanecía en él temporalmente o toda la vida, el curso de la 
educaci6n comprendia tres grados, de una duración aproximada~ 
de cinco años cada uno¡ en el primero, el joven llegaba a 
ser Tlamacazto (monaguillo); en el segundo, Tlamecaztli (di 
ácono), y en el tercero, - que no todos alcanzaban - podía a'i, 
pirar al título de Tlanamacac (sacardote). 
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La educaci6n intelectual estaba subordinada a la for
maci6n religiosa, se les enseñaba jeroglíficos, ejecutar ope
raciones aritm~ticas, observar el curso de los astros , rredir 
el tiempo, conocer las plantas y los animales y a rememorar -
importantes sucesos históricos. La disciplina era rígida,lbs 
castigos severos, el arreglo del local estaba a cargo de los
propios internos, recibían instrucción militar, la cual ponían 
en práctica en tiempo de guerra (25). 

El Telpochcalli era la escuela de la guerra. En cada 
barrio (calpulli) existía uno de estos establecimientos. Ru
dos trabajos y severos castigos fortalecían el car§cter de.
los jóvenes allí congr~gados, la enseñanza era pr§ctica, los
alumnos se ganaban el sustento y el vestldo por medio del tra 
ba.jJ que realizaban en común labrando la tierra, 

En esta escuela se otorgaban eupecies de grados. El
primerti era el instructor (tiacah) de los alumnos recién in-
gresados; el segundo, el de jefe ( telpuchtlato) de instructo
res, el tercero era como de director (tlecatcatl) de un Telpoch 

·r-~- -

:calli (25), 

Los juegos y los deportes conutituían importantes el~ 
mentes de la educaci6n, por medio de ullos se buscaba la for
mación de la peroonalidad; a través dol desarrollo físico e -
intelectual, la socializaci6n y la com~ir.mcia de que la vicia
se encuentra sometida a ciertas reglas. 

Existian escuelas especiales paro lo donzu y el canto. 
La poesfo y la oratoria también fueron cultJ.vodas, 

La educución superior.- Solo tunía acco~10 o ella, 
los individuos do lon estamentos super lores, sJ.n embargo, la
civilizaci6n azteca alcanzó un alto grodo de deuorrollo; los 
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aztecas corrputaban el tiempo mejor que los conquistadores¡ s~ 
bían trazar rudimentarias cartas geográficas¡ extraían y ais
laban, el plomo, el estaño y el cobre, les era familiar el ª! 
te de curar y en cuanto a botánica y zoología, poseyeron un -
catálogo de la fauna y de la flora indígenas, eoí como un Jar 
din botánico y un zoológko. Una de las profesiones más rel~ 
vantes era la de escribente, pues éste se encargaba de redac
tar los c6dices ¡ estos tenían una importanci'a decisiva en la
cultura superior, ya que en ellos se consignaba todo cuanto -
era de inter{is en la vida de la comunidad¡ de los escribien-
tes, unos se ocupaban de los anales, poniendo en orden los h~ 
chas que ocurrían anualmente, con la fecha del mes, el d!a y
hora; otros estaban encargados de la germalogía de los reyes
señores y personas de linaje, anotando detalladamente, los n~ 
cimientos y las muertes. Otros tenían cuidado de las pinturas 
que representaban los planas, términos, limites y mon joneras de -
provincias, ciudades, dist:c'itos y pueblos, asi como de las suet_ 
~.:.•tes Y repartimientos de las tierras teniendo cuidada de i'ns
cribir los nombres de los prOpiet'arios. Otros de los libros de 
leyes, ritas y ceremonias, y de los sacerdotes de los templos 
de sus ldoltrias y doctrinas, lo mismo que de las fiestas de
sus diomis y calendarios. Finalmente, había fil6sofos y sa-
bios qua tenían a su cargo pintar todon los conocimientos cie~ 

:tíficos que poseían, y enseñar los con tos que conservaban -
el conjunta de sus ciencias e historias (27), 

c}.- La educaci6n maya. 

La vida de los mayas estaba su Jata a tros fines¡ ser. 
vir a su pueblo a su religión y a su familia. El amor al tr~ 
bajo, la honradez; la continencia sexual y el respeto deb1an
ser las cualidades fundamentales en el hombre y la mujer. 
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La edL1cación comenzaba en el hogar, los padres enseñ_!! 
ban sus conocimientos a los hijos, según las actividades que
correspondían a cada sexo; se continuaba la educuci6n en ins
tituciones especiales las cuales estaban a cargo de otras pe,!: 
sanas (sacerdotes, maestros etc.,). Era tan :importante esta
educación que de ella dependió, en gran parte, lu estabilidad 
de lo sociedad y el poderío maya durante tanto Uempo (28). 

El futuro de los recién nacidos lo determinaba el sa
cerdote, por medio del horóscopo, de lo anterior se destaca -
el carácter religioso de este pueblo. 

La mayoría de los juegos tenía una función educativa, 
ya que por lo general, todos eran imitación de las labores de 
los mayores. 

Los establecimientos educativos eran intornados, los
habia de dos clases, uno para los hijos do los nobles y el 
otro para los hijos de los miembros de la clase media, en el
primero se daba preferencia a la enseñanza de la liturgia, a~ 
trologíu, escritura, cálculo y la genealogía, en el segundo -
la educación era menos esmerada acentufuldose las prácticas mi 
litares (29). 
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CAPTITULO EEGUNOO. 

La educación factor de cambio social, 

1.- Estructura Social. 

El concepto de estructura es fundamental en todas las 
ciencias sociales, pues permite una mejor conprensi6n de la -
complejidad inherente a los procesos sociales. En términos 
generales, una estructura es una totalidad coherente, cuyas -
partes componentes se encuentran relacionadas en un conjunto
estructural mayor y a su vez, cada uno de sus elementos o com 
ponentes es reducible al análisis estructural ( 1). 

Existo estrecha relaci6n entre todas las instituciones
de una sociedad, _así la educación sufre loo problemas de la -
sociedad en que esta inmarsa. 

El papel que a la educaci6n superior le toca desarru--
llar en toda sociedad,, varia según el país y el sistema polí
tico que el mismo tenga; de esta manera encontremos, que en
algunoo países, el proceso educativo es reproductor de las r~ 
laciones económicas, políticas y sociales del pasado y del 
presente, con lo que se rufuerzan formas sociales do con vi ve2 
cia. La educaci6n, entendida, de esta maiera, es alentada 
por sectores sociales que con el cambio, ven en peligro las -
estructuras y la organizaci6n social qua preserva sus intere
ses. 

Otra concepción del proceso educativo super·Jor estable
ce que 6ste se organiza a manera de un npnrato idrml6gi.co del 
Estado con ol que se aspira adecuar los intereses y objetivos 
del desarrollo sootal dentro de un marco restringidn, de esta 
manera se entiende en los países en que lu libertad y la defl2 
cracia se \len limitadas. 
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En relaci6n a estos conceptos sobre la educaci6n se han 
señalado algunas criticas que establecen que la educaci6n fuu 
ciona como forma de control social, de las mencionadas criti
cas podemos destacar la-siguiente: 

Desde una prespectiva sociol6gica la educacidn se pre
senta como la acci6n ejercida por los miembros ad1Jltos do un
grupo humano, y dirigida hacia los miembros más j6venes, con
el fin de trasmitirles los valores, normas, pautas, etc., pr2 
pías de su cultura y propararlos para el cumplimiento de los
roles, por lo que la educaci6n se presenta como: 

a•).- Una acci6n social.- O sea una acci6n promovida
por individuos y/o grupos ya socializados, y dirigida hacia -
otros individuos o grupos; 

b').- De carácter conservador.- Prnc1-1ra la tresmi~i6n 
la aceptaci6n, y por ende, la permanencia, de un cuerpo de -
valores, de pautas nonnativas, es decir de una cultura, y en
consecuencia, de la estructura social correspondiente (status, 
poder, etc.) y 

c•),- Una do las formas de control social, y de las 
más efectivas, por cuanto obra fundamentalmente sobre los in
dividuos en las prirneras otapas de r.iu existoncia, haciendo 
que esos valores, pnutas y normas so acepten de una menara t2 
talmente acrítica (2). 

Sobre lo anterior es necesario soi'lalar que la oducaci6n 
público superior que se .imparte en nuestro pais no presenta -
la caracteristica de qua se acepten lm1 valoi·os, pautas, etc. 
de una manera acritlca, sino por el contrario las universida
des san, de hecho, lugares propicios para discutir diferentes 
aspectos sociales, políticos, econ6micos etc. de una manera
amplia, esta se debe a que a los centros de educaci6n superior 
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concurren tanto, desde el aspecto docente como del alumnado,
elementos con diferentes tendencias ideol6gicas¡ esta situa-
ci6n se fortalece, por el hecho, de que en la etapa de prepa
raci6n universitaria los alumnos aspiran al desarltlllo de su
personalidad, basados en una atm6sfera de sinceridad con el -
nedio qua los rodea y consigo mismos, además de que, por lo -
general, los estudiantes se encuentran libres de co~rondsos
que les impidan aportar sus mejores ideas por miedo a atacar 
diferentes intereses, 

Aspecto diferente es el hecho de que las universidades
formen profesionistas con conciencia social, que al ejercer -
su prof esi6n desarrollen sus actividades en beneficio de la -
colectividad, 

Otro concepto asigna a la educación el papel de factor
de cambio, conjuntanente con el desarrollo integral del indi
viduo y de la sociedad, buscando para ello el estudio inte--
gral de las humanidades, las ciencias y las tecnologías de m~ 
nera que se logre un progreso material y espiritual de la so
ciedad. 

"El papel de cembi.o que juega 1C1 educación superior se
retroalimonta en la sociedad a la cual sirve, Su dinámica 
responde a los cambios que se operan o deben efectuarse en el 
medio en que ella se desenvuelve, Desde este punto de vista, 
la educaciOn superior tiene una capacidad innovadora que le -
permite ponerse a la altura de su tiempo y requiere de una iU 
tegraciOn pera que sus posibilidades do innovación sean inte! 
namente coherentes y, en lo externo, congruentes con las · 
transformaciones sociales para asimilar loo fonnas impercede
ras de la cultura, favorecer el deoarrollo del conocimiento -
cient1f1co e incorporar las tecnologías máa efi.cientes, den-
tro de una prespectiva humanista que conjunte el valor del i~ 
dividuo con la totalidad social. 11 (3), 
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La trasmisi6n de la cultura, que también es fin de la -
educaci6n, no se contrapone a los ideales de cambio riocial 
que deben generar las universidades; ~stas deben formar al -
individuo adaptándolo a su sociedad, 

El cambio social es la alteración apreciable de las es
tructuras sociales (los patrones o pautas de occi6n e interac 
ción social), incluídas las consecuencias y meinifestaciones: 
de esas estructures que se hallen incorporadas a las normas -
(reglas de comportamiento), a los valores·y a los productos y 

símbolos culturales (4). 

"Pero una sociedad moderna necesita también individuos
críticos y creadores, capaces de hacer nuevos intentos y dis
puestos a iniciar un cambio social. Preparar el cambio es la 
función creadora de la educación. La trasmisi6n de la tradi
ci6n entra, a veces, en conflicto con el deseo de inciar un -
cambio •••••• he aquí, pue~, dos funciones contradictorias de 
la educaci6n, que son ambas necesarias," ( 5). 

Esto va a ser posible en un clima de libertad donde es
t~ permitida y reconocida como necesaria la crítica. 

"Todo esto significa que adaptarso a la sociedad y cam
biarla son, ambos, deberes de la persona en una sociedad def112 
crática, Ser una persona plenamente donarrallada en una so-
ciedad tal, implica ser 1ntegramente miembro de ella, pero -
un miembro creador con el poder de camb.iarla, Esto no se pr,!; 
senta así en una sociedad totalitaria, Si la comunidad está
bajo las 6rdenes de un dictador o un partldo único, la canfor 
midad indiscutida de la masa del pueblo es el Estado más de-
seado, y la educación se convertirá en propaganda y se utili
zará como un potente medio de control social". (6). 
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2.- Objetivos de la Educación. 

a) Trasmitir la cultura: esta función, que so ha lla
mado conservadora, debe buscar por parte de los alumnos el c2 
nacimiento de los valores culturales y de las formas de convi 
vencia, sin que esto limite el desarrollo de su personalidad
que, a través de la experiencia social, buscará mejores far-
mas de convivencia. 

b) Trasmisi6n de conocimientos: con lo que se logra -
la preparación del individuo para deserrpeñar determinada acti 
viciad. 

c) Investigaci6n: con lo que se logra crear y descu-
brir nuevos conocimientos científicos y tecno16gicos que ayu
den al desarrollo social, 

De la transmición de conocimientos se logra preparar a
determinados individuos para desempeñar una ocupación, con lo 
anterior oe realiza una selección, entendi~ndose por ~sta, el 
proceso por el cuol los individuos serán asignados a activid~ 
des diferentes do acuerdo a la preparación que se haya obteni 
do para determinacJo actividad. 

Sobre este punto so destaca que los individuos que van
a cursar las difer~ntes carreras, prácticamente no se someten 
a una rigurosa selección, ya que quienes cuentan con recursos 
económicos, tienen mayor posibilidad do realizar estudios su
periores, en algunos casos inclusive, alejados de la vocación 
para el desempeño de una profesión. Cabe aquí soñular que, -
en muchas ocacione::i, sorá determinante la influencia familiar 
padres profesionintuo valorarán en alto grado que ~iuG hijos -
estudien y, por el contrario, padres con escuna preparación '
estimarán conveni~mt:e que sus hijos se incorporen a temprana-
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edad, a desempeñar actividades que produzcan recursos econ6mi 
cos. 

Cuando señalamos que se realizan estudios profesionales 
sin vocaci6n, deberros destacar que, en algunos cooot:i, los mo
tivos de lo anterior son, por una parte, el intor~s ocon6mico 
ya que determinadas actividades profesionales serán consider~ 
das como medios de lograr un rápido y seguro rredio de allega.! 
se bienes materiales, con esto resulta que dichos estudiantes 
encuentren, al realizar una actividad que no va de acuerdo 
con su vocaci6n, frustraciones Y' a la vez, tengan un desemp.!§!_ 
ño deficiente, y en el peor de los casan los profesionistas -
que ven en su actividad el medio para ascender económicamente 
carecen de escrupulos y actuan alejados de toda ética moral y 

profesional, con lo cual la sociedad ningún beneficio recibe
Y el principio de que quienes reciben una educaci6n superior
deben beneficiar a la sociedad, devolviendo un poco de lo mu
cho que reciben al tener acceso a la cultura, carece de efec
tividad, 

Por otra parte considerar la educaci6n superior como un 
medio de mantener una posición o avanzar en la escala de la -
estratificaci6n social, carece de sign:l r.~cado para efectos de 
progreso social, o de ayuda a la comunüJnd ya que ningún ben~ 
ficio se aportará al país, por el contr11ri.o se ocupar6n luga
res• en los rec:intos universitarios que deber1an llenar perso
nas con auténtico voco~i6n. 

De ésto se desprende let necesidad de proporcionar a los 
estudiantes que aspiren, e cursar una currert-1 profmd anal, 
los conocimi.entos necesarios de la mismo, w;f como .los campos 
de acci6n en que deberán desarrollarse, a ln vez do las pers
pectivas de trnbaJo que de la misma se tenga; en pocnn pala-
bras una ariplia y corrpleta orientación vocacional. 
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Influye, a su vez, en la determinación de los estudios, 
la ubicación de los centros de estudio, aspecto qLB se anali
zará de manera amplia en el siguiento cupftulo. 

3, - Influencia profesional en la sociednd. 

Anteriormente el papel que les corroopondía desempeñar
a las universidades consistía "en una comunidad de hombres -
especialmente bien dotados en lo intelectut1l 1 que asumíai la
tarea de conocer y difundir la ciencia ur1 tiu más alto nivel.
Al hablar de ciencia se pensaba en el conocimiento del mundo, 
principalmente en sus leyes físicas y naturales. Correspon-
día al hombre captar racionalmente esas leyes y, luego, enun
ciarlas de manera te6rica ••• 

En esta forma la universidad aparecía como un instrumen 
to teórico muy apropiado para el conocimiento de las real,ida: 
des y leyes del universo, Los problemas précticos ocupaban -
en 8lla un lug:::r ::;~um:la>-iü y y8rit:ralmente salo eran admití-
dos en cuanto fueran necesarios a la formaci6n de profesioni~ 
tas. Las materias concernientes nl sujeto - esto es el ser
humano - y la sociedad de la que 61 forma parte, cedían en im 
portancia ( 7). 

En el presente, el papel que lo corresponde desempeñar
a los centros de educación superior hu cambiado, estos debon
ser 1L1gares en que se estudie los fen6rnonon sociales desde un 
marco gnnoral ¡ deben intersarse por el dmiarrollo nacional¡ -
por fornnritar en los estudianter, la solidorldod social y la t2 
ma de conciencia del papel tan irnportant!) qua les ha tocado ...:. 
desempeñar al estar capacitados para rm.11.izur funciones del
más alto valor espiritual¡ asi como el tener acceso al conocJ; 
miento profundo de los aspectos socialcu de nue$tra tiempo, -
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de esta manera deben los estudiantes y profesionistas, asumir 
una actividad de análisis, de crítica y de autocritica con ºE 
jeto de lograr aportar a la sociedad las ideas que busquen la 
mejoría general, y así habrá que entender y favorecer al cam
bio social. 

A la vez quo se enseñan las técnicas y la cioncia que _ 
ayüdarán a desprenderse poco a poco de la dependencia que su-

frimos, con un conocimiento de los social se estará más adap
tado para ser factor de cambio y elemento que influirá para -
lograr un mayor bienestar general. 

"De pura insti tuci6n de ciencia y cultura superiores, -
que estimaba satisfecha su finalidad con la docencia, la in-
vestigación y la rJl.fusión de la verdad y del arte, en sentido 
general y univert>ül , la universidad debe pa:Jor· a asumir la. 
funci6n de inteU.oencia y de conciencia cr1ti.ca de la sacie-
dad a la que pertenece. Para ello debe conocer y estudiar el 
medio social, con el ánima de ayudar a resolver los problemas 
que en él generan y contribuír a la transformuci6n e indepen
dencia da la nación. Se trata de un o~~tudio rdstemético, ob
jetivo y rocional de los problemas quc1 atañen a la colectivi
dad de la que forma parte, dirigido a tiportar contribucionet1-
concretas para lfl solución de el los ru'.11 cusndo c:::i:1c ieman a -
lo político, lo econ6m1co o lo social {u). 

Ser conciencia de la soc imJEJd os LJnO responsa
bilidad que debe mantener alejados a lo:; centros de educaci6n 
superior de las luchas partidistas, su fmción es más impor-
tante, úo mayor trascendencia, pues sn configuru on directora 
de la sociedad, al proporcionar a éstu los elurnuntm:; que ha-
brán do diriglr lt1s instituciones de ~·,u estruc.:turu. 

Do ben pr,;rmam::icer fuera de las un i vers idndos, los intore 
ses de grupos que, utilizillldo doctrinao ajenas o nuestra idig_ 
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sincrasia, a nuestro medio y a nuestra cultura, mani1Julan a -
los j6venes que, deseosos de lograr cambios estructtu·oles que 
logren un mejoramiento para los desposeídos, se dCJ.lttri condu-
cir, sin meditar que su actividad será est~ril y en algunos -
casos inclusive riesgosa. 

Los centros de educación superior deben promovór entre
el estudiantado, lo adopción de valores de servicio, es nece
sario hacer valer las leyes orgánicas que señalen un comprom! 
so con el pueblo de parte de los estudiantes, debe buscarse -
la solidaridad social conjuntamente con un nacionalismo que -
pugne por nuestra independencia en todos los sentidos. 

"Toca a la universidad descubrir y promover una cultura 
aut~nticamente nacional, para lo cual le corresponde realizar 
el diagnóstico apropiado y transformarso en conciencio lúcida, 
corrprensiva, elaboradora y critica de los volares del país. -
Dentro de esta funci6n llegará a convertirse en un verdadero
c risol que funde, depure y vigorice lo cultura del país. Con 
ello facilitará la ofinnación nacional. y asentará, al mismo -
ti~po, U!: per:ea~iGiitü crf.ticu J.i.c·lyicia hacía lo nacional que 
permitu al paí.s un mayor perfeccionamicrito y progreso (9). 

Con jun lamen Lo con la enseñanza tl:Jpecializada que, sobre 
cada profesión, so aporte é.tl estudian tu, debe proporcionarse
una cultura generul de lo social, pan1 que en ol deserrpeño de 
su profesión tenga un conocimiento báolco de su saciedad. 

"De aquí que sea recomendable agregar al conocimiento -
especlolizado, en el cual corresponde p.rofundizar hasta lo 
más hondo, una informaci6n fundamental sobre los demás aspec
tos básicos del saber y de la cultura, en forma que una cien
cia particular se v1:1a integrada y expandida por- nociones gen.!: 
rales que la sitúen en su exacta dlmem1i6n dentro de todo el
sabsr, 
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Con todo, sería un grave error imaginar al universita-
rio de nuevo tipo desde el punto de vista exclusivamente in·-
telectual y de conocimientos. Tanto o más impor·tento que .., __ 

ello es obtener que la universidad inculque en loa suyos una -
formaci6n humana integral, que abarque también los aspectos -
éticos y espirituales adecuados a su alto nivel de ciencia. -
(10). 

4.- La independencia nacional.* 

Este aspecto es demasiado amplio para poder desglosarse 
en un inciso del presente capítulo, sin embargo es necesario
señalar la illlJortancia que la educaci6n 5uperior ejerce al 
respecto, ya que a ella corresponde proporcionar las técni-
cas cientificas y tecnológicas que logren disminuir, paulati
namente, la dependencia tecnol6gica,hasta lograr una ciencia
propia que evite recurrir a la de otros países, 

As! lograrerros con nuestros propios recursos técnicos y 
econ6micos, manejados por 8gresados de nuestros centros de es 
tud:los superiores, acelRrA:r· el de::er!"Cllo da ¡¡uast:n1 país, ba 
jo modelos propios a nuestra sociedad. 

"Es la ciencia la bo!•e de toda la tecnología moderna, -
ha afectado la economía d~ los países de tal manera que exis
te un desarrollo casi porultJlo entre el adelanto científico y 
económico de las naciones. Por eso debenus estar preparados, 
por eso decía que elevar el nivel cultural y económico es la
consecuencia 16gica del de:.:mrrollo ci m t1fico y tecnológico -
de nuestro país, porque ha'i tu ahora, corno en muchos otros pa
ises, se ha sostenido la industria en M6xico, CU8i on su to
talidad, con lo que pudi~ranus llamar 1mu ciencia ajono, y 

una tecnología importada, lo que signlficu una Uependencia P2 
Htica y econ6mica respecto de otros puoblos, Y el arribar -
a este tema, que tiene· sinai;lar importancia, podcn:os también-
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decir que nacionalizar una industria no es únicamente tener -
control en más del 51'}(, de las acciones de la misma; la naci2 
nalizac16n a la que aspiramos es a tener también control com
pleto sobre la ciencia y t~cnica necesarias p~ra operarla: n~ 
cesitamos nuestra ciencia propia, ya que la independeicia 
científica implica la independencia tecnol6gico, " ( 11), 

Por otra parte los beneficios científicos y tecnol6gi-
cos deben llegar a todos los sectores de la sociedad y deben
procurar que el hombre alcance su pleno desenvolvimiento y su 
liberación, debe buscarse que al progreso ae sumen los sect2 
res marginados de la sociedad. 

"La antigua universidad se estructuró y desarrolló para 
cumplir fines científicos y de enseñanza, llmí. tados por el r~ 
gimen social estático dentro del cual el 11;1 mi9ma estaba inme.!: 
sa. Más aún, subordinó sus estructuras y uus tareas a lo~ in 
teresas de ese régimen social. La universl.dad nueva tiene 
aquí una nueva liberación que llevar a cabo¡ sacudir esos 
marcos reductores de su verdadera misi6n y organizarse para -
particip~~:r en tcdos lee 2otudios y dect~1an~o que atanen a la 
colectividod, con la ayuda de académicos, técnicos y estudi~~ 
ti .. tes do ni.wvo tipo, 

La mota de esta nueva universidad consiste, en conse~
cuencio, un nituarse en la posicí6n de o¡:¡onte d1námico de tran~ 

formación social y de cambio social; paro ello no debe red~ 
cir, en fnrrna 11.l¡:¡uno, ~3u nivel académico, sino afrontar, por
el contrurlo, un po:.iado desaf 1o: ensene! 1ur ~;u capacidad cien
t1fict\ on rnotorlct!I. ~;ocirues y econ6mlcw.;, o fin de hallarse 
en si tuucl6n rJo hucurlo fronte, So lomen h~ on f podrá hacer -
la cr:H:l.crJ rleslntormmtill de la viciado naci.Eidod en que vivi-
mos y ulaborar e íontlficomente las bamm da unu ~~ociedm.l nue
va, organizado sobro verdaderas bases 6t:icau y lle Justicio, -
en la que todos lo1'l hombres puedan alcanznr un desorrnllo in-
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tegral en lo fisico, en lo intelectual y en lo moral, y lo--
gar, con ello, su plena liberaci6n." ( 12). 
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a•) Educaci6n entre los Pueblos Precortesianos 
b 1 ) Educación Confesional 
c • ) Enseñanza Libre 
d') Pedagogía del Movimiento de Reforma 
f') La Educación al Servicio de la Unidad Naci2 

nal. 

2.- Planificación Educativa. 

3.- Ubicaci6n de los Centros de Estudio, 

a) Sector Agropecuario 
b) Sector Industrial 
c) Sector Servicios 

4.- Becas 

a) UNAM 

a•} Patrocinios recuperables 
b 1 ) Becas del Programa de Formación del Pers2. 

nal Académico. 



b) CXlNACYT 

a 1 ) Becas Acad~micas 
b • ) Becas de Intercambio 
c •) Becas Tesis 
d') Becas de Especializaci6n Técnica 
e') Becas de Idioma 
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CAPITULO TERCERO. 

DIFERENCIAS Y LIMIIES DE LA EDLCACIDN. 

1.- La educaci6n como servicio público. 

"El servicio público es una actividad técnica, directa o 
ind;\.recta, de J.a administración pública activa o autorizada a 
los particulares, que ha sido creada y controlada para asegu
rar _ de una manera permanente, regular, continua, y sin pro
p6sitos de lucro -, la satisfacci6n de una necesidad colecti
va de interés general, sujeta a un régimen especial de dere
cho público, (1). 

El servicio público educativo en nuestro pa1s adquiere -
las características de la definición Rnterior, ya que el mis
mo se presta pera ater.der las necesidades colectivas de inte
rés general y • de acuerdo también con la definición - debe
señalarse que los particulares colaboran en la prestaci6n de
eete ser\;icio, w1, v: rtud de que lü5 recursos con que cuenta -
el Estado para la atención de la demanda educativa son insu-
ficientes. 

El articulo tercero constitucional, es la base jurídica
del sistema educativo nacional, en 01 se plasman los princi
pios rectores bajo los cuales se ha da orientar la prestación 
del servicio educativo. 

El articulo tercero constitucional se encuentra consagr! 
do en el titulo primero capítulo 1o,, que se refiere e las 
garantias individuales, de nuestra Carta Magna. 

"Articulo Jo. constitucional.
ta el Estado - Federación, Estados, 

La educaciOn que impar
Municipios, tenderé a -
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desarrol.lar armónicamente todas las facultades del ser humano 
fomentará en ál, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia 
de la solidaridad internacional, en la independencia y en la
justicia. 

1.- Gararantizada por el articulo 24 la libertad de
croencias, el criterio que orientará a dicha educación se mau 
tendrá por completp ajeno a cualquier doctrina religiosa y, -
basado en los resultados del progreso científico, luchará cou 
tra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fana-
tismos y los prejuicios. Además: 

a) Será democrática, considerando a la democracia no 
solamente como una estructura juridica y un ~gimen politico
sino como un sistema de vida fundado en el constante mejora .. : 
lllii&nTo económico, eocial y cultural del pueblo¡ 

b) Será nacional, en cuanto - sin hostilidades ni e~ 
clusivismos - atenderá a la comprensión de nuestros problemas 
al aprovechamiento de nuestros recursos, aela defensa de nue!! 
tra independencia económica y a la continuidad y acrecentamie~ 
··:>~''!=o de nuestra cultura; y · 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto
por los elementoo quo aporte a fin de robustecer en el educa~ 
do, junto con el eprecio para la dignidad de la persona y la 
integridad de la familia, la convicción dol inter€ls general -
de la sociedad, cuonto por el cuidado quu ponga en sustentar
los ideales de fraternidad e igualdad do derechos de todos 
los hombres, evitando los privilegios do razas, de sectas, de 
grupos, de sexos o de individuos; 

II. Los particulares podrán impartir educación en tg, 
dos sus tipos y grados. Pero por lo qua concierne a la eduC.!:, 
ci6n primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier tipo-
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o grado, destinada a obreros y a cfi111:1esinos) deberá obtener -
previamente, en cada caso, la autorizaci6n expresa del poder
público. Dicha autorizaciOn podrá ser negada o revocado, sin 
que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno. 

III. Los planteles particulares dedicados a la educ~ 
ci6n en los tipos y grados que espa:ifica la fracción anteriot 
or deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en los P! 
rrafos iniciales I y II del presente articulo y, además, deb2 
rán cunplir los planes y los programas oficiales. 

IV. Las coporaciones religiosas, los ministros de -
los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o pre
dominantemente, realicen actividades educativas y las asocia
cil•S o sociedades ligadas con la propaganda .le cualquier cr!! 
do religioso no intervendrán en forma alguna en planteles en
que se ir.parta educaci6n primaria, secundaria y normal y la -
destinada a obreros o a carrpesinos. 

V- El Estado podrá retirar discrecionalmente, en -
cualquier tierrpo, el reconocimiento de validez oficial a los
estudios hechos en planteles particulares. 

VI. La educaci6n pr•lrnaria seré obligatoria. 

VII. Toda la educación que el Estado irrparta seré 
gratuita. 

VIII. El Congreso de 1u Unión 1 con el fin de uní ficar 
y coordinar la educación en toda lu Aepúbhca, expedirá la l!! 
yes necesarias, destinadas e distriuuir la función social ed~ 
cativa entre la F ederaci6n, los faltados y los Municipios, a -
fijar las aportaciones econ6mican correspondientes a ese ser
vicio público y a señalar las sanciones aplicables u los fun
cionarios que no cunplan o no hagan currplfr las disposiciones 
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relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 

Referente a la materia educativa, el artículo 31 de -
la constitución, establece en su fracci6n primer.it.- .. 

Articulo 310. Son obligaciones de los mexicanos: 

I.- Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince 
años concurran a las escuelas públicas o privadas, para obte
ner la educaci6n primaria elemental y militar, durante el ti~ 
~po que marque la ley de instrucci6n pública en cada estado. 

De igual manera el artículo 730. constitucional que -
establece las facultades del congreso, habla sobre la materia 
educativa y en su fracci6n XXV establece lo siguiente. 

Artículo 730, El Congreso tiene facultad: 

Fracci6n XXV. Para establecer, organizar y sostener
en toda la República escuelas rurales, elementales, superi.o-
res, secundarias y profesionales; la invostigaci6n científica 
de bellas artes y de enseñanza técnico; escuelas prácticas de 
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, biblio
tecas, observatorios y demSs institutor; concernientes a la 
cultura general dr~ los habitantes de lo Nación y legislar en
tado lo que se refiere a dichas instituclones; para legislar
sobre monumentos arqueol6gicos 1 artísticos e hist6ricos, cuya 
conservac16n sea de interés nacional; ar:;! como paro dictar 
las leyos encaminadas a distribuir convonitJntemente entre la
Federoct6n, los Et>tados y los Municipioa o1 ejerclc::io de la -
Func:l6n adtJcativa y las aportaciones ocon6micas correspondie!! 
tes a WJl;J ~ervicio público, buscando un.l.flcor y coordJnar la
educaci6n en todu la República. Los títuloD que so expidan -
por los ostablecj mientas de que se trata 01..irtirtin :füs efectos 
en toda la República. 
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Para la coordinaci6n de la actividad educativa y su -
reglamentaci6n adecuada se expidi6 la Ley Orgánica de 1.11 Edu
caci6n; el día 30 de diciembre de 1939, ponteriormente, bajo
el régimen del presidente Avila Camacho, se expide, el 31 de
diciembre de 1941, otra Ley Orgánica de la Educación. 

Este último ordenamiento, es abrogado por disposiciOn 
expresa del articulo tercero transitorio da la Lay Federal de 
Educación. 

La Ley Federal de Educación fue expedida el día 27 de 
noviembre de 1973, este ordenamiento tieno por objeto unifi-
car y coordinar la educación en nuestro país; fue promulgada
de conformidad con lo establecido en los artículos constitu-
cionales 3o. y 730. fracci~n XXV de la Constitución Politice 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se instituye el sistema educativo como un servicio pQ 
blico con objeto de garantizar que la funci6n social educati
va sea uniforme regular y continua; para la prestación de es
te servicio existen 6rganos del poder público encargados de -

. su control cuando eo trate de primaria, secundaria, normal y
la de cualquier tipo o grado que se dr:wtine a obreros y cemp~ 
sinos, además pro:1mto lo caracteristi.ca do obligatoriedad en 
el ni val primario¡ cuando seo írrportldu por el Estado seré 
gratuita, siendo ésta otra de sus caractor!sticas. 

Como principios y propósitos característicos de la 
educación en México se establecen los siguientes. (2) 

"Propósitos: 

Desarrollar culturalmente el hombre; 
Fortalecer ou f~ en la independencia y en lo justicia; 
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Afirmar su espíritu patri6tico y de solidaridad inte! 
nacional y 
Unificar y coordinar la educación en toda la Rep~bli-
ca, 

PrinCipfos: 

Laica,, para mantenerla ajena a toda doctrina religiosa; 
Democrática, para lograr el constante mejoramiento 
econ6mico, social y cultural del pueblo; 
Nacional, para proteger los intereses del país; y 
Humanista, para rebustecer el ronpeto al individuo, a 
la familia y a la sociedad, fuml6ndose en ideales de
igualdad y fraternidad humanas, (3) 

"Servicio Público. - Diversas ejecutorias de la Supr~ 
ma Corte de Justicia de la Nación han venido señalando algu-
nos elemontos para configurar el concepto jurídico de servi-
cio públlco. Así, en una de sus primeros resoluciones, la 
Corte declaraba que "el servicio público os un servicio técnl 
ca pres todo al públl.co, de una maneru !'U(J1Jlur y continua, pa
ra la sati::ifacci6n dol orden público y por una organización -
pública". Posteriormente, el al to tribunLtl rectificó el con
cepto anterior, en el sentido de que los u.ervicios públicos -
pueden también suministrarse por los portlculares. A esto C!! 
be agroaur que el artículo G~ de la Ley Org(Jni.ca del Departa
mento dol Distrito F oderal define como uorviclo público a la
actividod organizudu que s~i realiza conforme ;3 ordemunientos
legules o reglamBn tarios vJgenteo en el Dio tri to Federal 1 con 
el fin cJu sutisfacor, en formo contfnun, unlforme y regular -
necesidocJos de corúcter colectivo. ( 4) 



La educaci6n en cada tiempo, presenta caract(1t'1sticas 
diferentes y particulares según sea la orientación qliu los El!). 

cargados de controlarla, consideren más conveniente o los 
elementos con que se cuenta; el avance educativo es reflejo -
del desarrollo de cada época en particular. 

a) Epocas de la educaci6n. 

Francisco Larroyo (5) divide la vida de la Educaci6n
en nuestro pais en seis épocas, según s1m propias palabras",
épocas caracteristicas", cada una con "inconfundible unidad -
de estilo". 

Las seis épocas que el autor mencionado señala son 
las que o continuación :se destacan: 

a') Educaci6n entre los puebloo precortesianos: 

Esta educación es de tipo tradicionalista y se desa-
rrolla on la transmisión de la cultura de generación en gene-· 
ración, os concebida bojo un idoul que mezcla lo religioso y
lo bélico y tiene corro efocto político la perpetuación de las 
clases sociales, ya que la educación varia según la clase so
cial, y los mayores enseñarán a sus hijo!Í según sus conocimiQ~ 

.tos, mismos que habili tart'm a los menores para el ejercicio 
de una actividad útil a la comunidad. 

b' ) El ideal bélico es relegoclo m el transcurso de
esta ~poca, por diferentes motivos, la cuestión de la guerra
pierde importancia y por lo tanto, la oducución es dosnrroll~ 
da conforme a ideales que trasciendon do lo humano y se ubi-
can alrededor y más cerca de lo divino, para transformarse en 
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religioso eclesiástico; esta época perdura hasta los comien-
zos de la Independencia. Es la época de la educación confesi2 
nal. 

e') Enseñanza libre: 

Nace debido a los ideales políticos educativos del m2 
vimiento de Independencia y su ideal caracteristico se deriva 
de loa deseos de la política liberal que busca arrebatarle al 
clero la direcci6n educativa para ponerla en manos del Estado, 

d') Pedagogía del Movimiento de Aefonna: 

Basada eminentemente en los princj.pios de esctJela la.!_ 
ca gratuita y obligatoria. 

e') La corriente poUtica de la pedagogía social y -
socialista: 

Se inicia y sustenta con la Revolución y los princi-
pios poHticos de 1910. 

f') La oducación al servicio de la unidad nacional: 

Se destflCun en esta etepo dos hect1os, el primero, es
el esfuerzo con!?.1.deroble que se realiza pura lograr la al fab~ 
tización del pueblo y el segundo, la campuña proconstrucci6n
de edificios escolares que se emprenden con los aportaciones
económicas del gob:lerno y de los particulares. (6) 

Por lo que~ respecta a lou antecedcntos jurídicos de -
los actuale!3 prHceptos educat:lvo~;, destacarnmon u continuación 

por una part:u, aquellos preceptos qua inupiran la normat]; 
vidad legal do lu educación en nuestra pu1ü y, por la otra, 

los preceptos legales que han regulado en riuostro pa1s el pr!2. 
ceso educativo. 
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Para el licenciado Javier Cu Delgado (?), la constit~ 
ci6n de los EUA influyó en nuestra legislaci6n educativfi¡ es
te ordenamiento establece en su parágrafe 8, de las faculta-
des del Congreso, lo siguiente: 

Prorrover el adelBnto de las ciencias y do las artes -
útiles, asegurando a los autores e inventores, por ténnino 11 
mitado, la propiedad exclusiva de sus respectivoa escritos e
inventos. 

El mencionado autor también considera que la declar~ 
ci6n de los derechos del_hombre de la Conatituci6n Francesa · -
también influyó al respecto. Este ordtnamiento en su articu
lo 22 declara: La instrucci6n es una necm:lidad coriún: La s2 
ciedad debe favorecer con todo su podar los progrosos de la -
raz6n pública e imponer la instrucción du todos los ciudadanCJs 

"En la Constitución Española, ol articulo 131 señala
como vig~sima segunda facultad de las Cortes: Eotablecer el
plan gen1~ral de enseñanza pública en toda la Monarquía y a.ore. 
bar el que se forme para la educación del Príncipe de Asturia! 
'."' · E1 ordinul quinto del articulo 335 1 de la propia Consti
tuci6n españolo, dice; Promover la educación de la juventud
conforme a loe plono:::; aprobados¡ y fomontsr la agricultura, -
la industria y al oomerc lo, protegiondo a loo invontores de -
nuevos de5CUt.Jr lmiun tos on cualquiera do estos ramos. Además, 
el título IX contiene dispostcionet1 quu cloterminan el control 
y uniformidad de la instrucci6n públ lea." ( 8) 

La influencia quo estas dispo:1 lciones lograron en las 
leyes rnoxicanmi eo demuemtra del texto do ulgunas disposicio
nes jur1dicas qua oobre la müm10 mator:!.a educativa se han Pl"E. 
111.Jlgado en nuentro país. 

Las loyrn1 reflejun los idealBs y ol nivel cultural 
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del tie~po en que tienen vigencia, de esta manera, observamos 
del análisis de los diversos ordenamientos jur1dicos que so-
bre la materia educativa se han expedido en nuestro pl"l1.s, los 
principios bajo los cuales en cada tierrpo se irrpartió aste 
servicio. 

De las diferentes disposiciones jur1dicas qua on mat2 
ria educativa han imperado en nuestro país cabe destacar las
siguientes: 

Constitución de Ppatzing€m de 22 de octubre de 1814 -

Articulo 39: La instrucción, como necesaria a todos
los ciudadanos, debe ser favorecida por la sociedud con todo
su poder. 

Constitución de 4 de octubre de 1824: 

Artículo 50: Facultades exclusivas del Congreso gen~ 
ral. 

I, - Promover la :!.lustración; Asegurando por tiempo
limitado derechos excl1Jsivo::; a los autoroo por sus raspocti-
vas obras; estableclendo colegios do mat'i.na, artillerfo e i!:)_ 

gonieros; erigiendo uno LI rnfü; e~;tablec:lmientos en que se en
señen les cienciw.:1 nuturuhn y exGctf.l[J 1 politices y morales,
noblEm artes y lenguas; :J.í.n por judicar lo libertad que tia-
nen lfül legislaturas pora 131 arreglo cln lo educac:i6n pública
en Su!l ri:mpectivon Estado;.;, 

"Da los Sieto Leye'.l Cormtitucionules del 29 de dicia:!! 
bre de 1836, la Ley Torcani establece on el articulo 26, que
corrosponde la inicfoUva do las leyes: • III. - A las
juntFJ.s departamentolcm en lt1tl rolativu~1 u .lmpuestos, ~ducoo:i6n 
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p6blica, industria, comercio, administraci6n municipal y va-
riaciones constitucionales. La Ley Sexta, en su articulo 14-
dispone, que toca a las juntas departamentales: I.- Iniciar 

leyes relativas a impuestos, educación p6blica, induotria 
comercio 1 administraci6n municipal y variaciones constitucio
nales, conforme al artículo 26 de la tercera ley constitucio
nal ••• III.- Establecer escuelas de primera educaci6n en
tados los pueblos de su departamento, dotándolas corrpetente-
mente de los fondos de propios y arbitrios, donde los haya, e 
imponiendo maderadas contribuciones donde falten ••• V,- Di~ 

tar todas las dispocisiones convenientes a la conservación y
mejoramiento de los establecimientos de instrucción y benefi
cencia pública, y las que se dirijan al fomento de la agricul 
tura, industria y comercio; pero si con ellas se gravare de
alg6n modo a los pueblos del departamento, no se pondrán en -
ejecucHin sin que previamente sean aprobadas por 131 Congreso. 
El articulo 25 de la misma Ley dispone que estará a cargo de
los ayuntamientos cuidar de las escuelas de primera enseñanza 
qL1e se paguen de los fondos del común", (9) 

Las bases orgánicas de 12 de junio de 1843 en su artl 
culo 134 que establece lils facultades de las asambleas depar
tamentale::i, señaló en ou fracción VII: fomentar la enseñen za 
p~blica en todos sus romos, creando y dotondo establecimien-
tos literarios, y sujot:6ndose a lus bmm~i que diera el Congr~ 
so sobre estudios literorioG, cur~;os, 0.x6mones y grados: 

La Constitución del 5 de febrero llo 1857 en su artfo~ 
lo tercero establece: la mseñanza es l ltn·o. La ley detem,i 
nará que profesiones necesitan t!.tulo flLtl'll ou ejercicio y con 
que requin:ltos se deben expedir. 

Bajo el goblnrno del Lic. Beni.to ,JL16rez se rJicteron
ordenemientos que tondfun t1 limitar o t1xcluir la partícipa-
ción del clero en el norvicio educativo. 
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Según fuera la influencia que el gobierno en turno t!::!. 
viera o la influencia que él mismo recibiera, se manejaba el
principio de libertad de enseñanza, estableciéndose el tnismo
en algunos casos y limit&idose o suprimiéndose en otron, 

Bajo el gobierno del Lic. Benl.to Juárez se consolidó 
a través de varios ordenamientos jur1dicos, la postura de ha
cer de la educación un servicio público. 

El primero de estos ordenamientos fue la Ley de Ins-
trucción, dada en el decreto del 18 de febrero de 1861, el 
cual en su artículo único estipulaba lo siguiente: 

"Articulo Unico. Es dm;pt1cho de todos los negocios-
.de la instrucción pública, primaria, secundaria y profeslo-
nal se hará en lo sucesivo por ol Minintro de Justicia e ln:J
trucci6n Pública". ( 10) 

Este decreto omitió señalar su ámbito espacialJ!e val! 
dez, quedando la duda si se aplicaría en toda la República o
sÓlo en 1.il Distrito y los 1erritorio!J Federales. 

El 15 de abril del nño lOG 1, Do promulgó otra decreto 
sobre la rnatoria, el cual complement6 el anterior y despejó -
la duda en cuanto al ómbi to rwpucinl du vol idoz, señalando 
que seria en el Distrito y Territor1ou F oclorales donde ten-
drta aplicación. 

Do este último decreto su destrn:nn como puntos sustan 
ciales lo~.; ~;iguientes: ( 11) 

"Artfoulo I.- La 1.nstrucci6n primuria, en el Distri
to y Territorios, quedo bnjo la im:ipecci6n federal la que 
abrirá e~icuelas para niños de ambos ncixos, y al1xilior6 con 
sus fondo:> las que se sostengan por sociurlades de boneficencia 



y las rrunicipalidades, a efecto de que se sujeten todas al 
presente plan de estudios. 

"Articula 2.- El misma gobierno federal sostrJndrá 

55 

en los Estados profesores para niños y niñas, que se destina
rán o la enseñanza elemental en los pueblos cortos que carez~ 
can do uscuela: 

"Articulo 3. - Se establecerá inmediatamente en la ca
pital de la República una escuela dm oor·domudos, 

El artículo E:o. estipu16 q~1u en el Distrito Federal
se establecerian las siguientes esc1.mJ.an: una de estudios 
preparatorios y varias especiales qua eran las siguientes: de 
Jurisprudencia, de Minas, de Agricultura, de Bellas Artes y
de Camarcio. 

El artículo 29 estableció q1~u la enseñanza secunda-
ria de niñas, habria de hacerse por cuenta del gobierno en 
los coleg:i.os llamados de Niñas y de los Vizcaínas, los cuales 
se llamar1an en lo sucesivo el Colegto de la Caridad y el Co
legio de la Paz re!>pectivmnunte. ( 12). 

El articulo 36 e:>Upul6 li:1 posibilidad de que se rea
lizaran estudios de carroi'd fuoro tfo lo:J uulas oficiales, pe
ro en estos casos, para ª'Jtar en po:.:ilbilidnd de ejercer algu
na profesión que requiera U.tulo, ora nocm.in.río que el inter~ 
sacio presentara examen en cualquior o::itnbloc imiento público -
educativo, para que pudiera ejercer tllJ profa!.l !.6n. Y el arti
culo 37 uñadió "Si alguiun pretendi.o'.J!J ~3or admitido a examen 
profesional, sin haber he:::.ho curso nlnguno on ostoblecimiento 
nacional, precederán a 6ste los exluoonos pare i.tlles de todas
las materias que abrase la carrera a que se hoyo dod.lcado." -
(13 ). 
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Posteriormente, el 2 de diciembre de 186?, el gobier
no del Presidente Juárez, dict6 una nueva Ley de Instrucción, 
bajo el rubro de Ley Orgánica de Instrucción Pública, que en
su parte incial dacia: 

"Benito Juárez, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

"Que en virtud de las facultades de que me hallo in-
vestido, y, considerando que difundir la ilustración en el 
pueblo es el medio más seguro y eficaz de moralismo y de est~ 
blecer de una manera sólida la libertad y el respeto a la Cons 
~c,,tituci6n y a las Leyes,· he venido a expedir la siguiente ·::_
Ley Orgánica de la ~nstrucción Pública en el Distrito Federal. 

"Articulo 1. Habr6 en el Distrito Federal, costea-
das por los fondos municipales el número de escuelas de ins-
trucción primaria de niños y niñas que exijan su población y
sus necesidades¡ este número se determinará en el reglamento 
que deboró darse en cumplimiento de la presente ley, y las 
escuela~ quedaré.n sujetas a él y a las demli.s disposiciones 
que sobrEJ ellas dictará el M.lnisterio de Instrucción Pública" 
(14). 

En su articulo 5 seíiol6: "La in:Jtrucc ión primaria se 
rá gratuita para los pobres y obli.gotori.u en los tfüminos que 
expondrá el reglamento de esta ley~. 

Conforme al articulo 89, a pat'll.i· de la publicación -
de est~ Ley, cesaban de estar incorporudc.11.1 a las escuelas na
cional.O$ los ~stableclmienton parti.cultH"'Otl de instrucci6n, y
sus alurmos solo podr1an ser admitJ.dou on les primeras, sin -
previo oxamen, hasta el 31 de enero do 1068. 

Como se puede observar con ento ordenemionto se sent!! 
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ron las bases de lo que seria el servicio póblico educativo -
orientándose con las caracteristicas de laicisis!OCl, obligato
riedad y gratuituidad en la enseñanza elemental, consolid~nd2 
se la tendencia del Estado de dirigir el proceso educativo. 

Posteriormente a estos ordenum:tontos se expidieron b~ 
jo el gobierno del Presidente Porfirio Diaz los siguientes: 

La Ley sobre instrucci6n primaria en el Distrito y -
Territorios Federales de 25 de mayo de 18?8, 

La Ley Reglamentaria de Instnicci6n Obligatoria de 
21 de marzo de 1001. 

Decreto de 16 de mayo de 1905 por el que se crea ia -
nueva Secretaria de Inotrucción Pública y Bellas Artes. 

2.- La Planificación Educativn. 

Panilt:slamtmtt:: al avance que las normas jur!dicas edu
cativas han tenido para lograr una mejor regulación juridica
de acuerdo a la realidad cambiante, ha existido un aumento en 
la utilización de las técnicas educativas planificadas; lo 
anterior obedece_a·vat'1as causas, do entre las cuales, hemos de 
destacar la siguiaite: 

Por una parte el convencimiento o que han llegado los 
directores políticos de varios paises on el sentido de que, -
para estar en posibilidad de llevar a cabo los grandes benef~ 
cios soclales urgentes que han proclamutlo y que establecen c2 
mo derechos en lo::; diferentes ordenamümtoa supro11os juridi
cos, es necesarlo proveer oportuna y ob.)otivamente la educa
ci6n. 
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Además de la causa anterior se señala el desarrollo -
. acelerado que se presenta en occidente del estudio de las cie!l 
i·'·1,icias eociales, lo que ha traído cono consecuencia que en el 
cerrpo científico se preste IW!lyor atBici6n a los aspectos so
ciales. 

E:a necesario señalar también que los gobiernos han mi! 
nifestado un interés por suprimir las desigualdades y se est,! 
ma que se logrará estar más cen::a da este propósito con una -
adecuada planificaci6n educativa. 

"Hoy quizá pueda ya decirse, aún partimdo de una 
perspectiva histórica ciertamente exiguo, que la planifica--
ci6n parece ser el gran instrumento pol1tico-administrativo -
del Estado social, como el presupuesto lo fue del Estado lib~ 
ral. Igualmente puede iJ.ensarse que en una sociedad moderna -
la educaci6n constituye una de la:; nececd.dadas funda;nentales
de los ciudadanos, por cuanto prefigura, en gran medida, sus
niveles sociales de renta y, por último, también cabe pensar
que sin lft~ técnicas suministradas por las ciencias sociales
ho hay plunificoción con garantías ciont1ficas". (15). 

"Otro factor de gran importuncJrJ lo ha r:onstituido el 
convencimiento de quo la educación, plmioadu objetlvamcrite, -
logra amplios beneficios y mejoras socltU.es, politices, ec:on,2 
micas etc., "Después Schulz, Oendrick y otros rruchos más, -
bien a través de análisis concretos sobr·o el desarrollo de un 
país, vinieron a informar de manera tajmte las tesis de que
le educaci6n tiene por consecuencia grandes incrB'TlEntos de 
productividad, mejor funciona111iento drü mercado de trabajo y, 
en defin1tiva, una mayor rentabilidad nocial qua muchas de 
los invoraiones consideradas de caróctur económico". ( 16). 

La ploneaci6n educativa implico una utiHznci6n apro
piada de loa instrumentos científicos y tócnicon paro llevar-
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a cabo las metas pol1ticas, económicas y sociales de cada co
munidad. 

Independientemente del aspecto ideol6gico quo cada cg 
munidad BCqlte, la planificación educativa se realiza confor
me a la oriontación vigente, el sistema educativo es hechura
del sistema político. 

Se pueden considerar para el análisis de la planific~ 
ción educativa, tres sectores; por una parte como primer ªEl!:. 
ter se señalen las relaciones que existen 01tre el sistema 
educativo como oferente de servicios de enseñanza frente a la 
población que demanda y necesita esos servlcios, entendiendo
como demanda social de educación, al conjunto de necesidades
de la población. 

El seg1Jndo sector lo corrponen le!3 relaciones del si~ 
tema educativo con el mercado de trabajo, diferenciéndose del 
anterior, en que en ~ste, las demandas de trabajo cualificado 
que real:lzan los sistemas sociales de empleo y que tienen por 
sujeto pasivo al sistema educativo, obligan a éste a ofrecer
grados y cualificaciones especificas, de acuerdo con las neo~ 
sidadea de loo sistemas sociales de errpleo que se muestran 
por medio del mercado de trabajo, 

Y COITO tercer sector se señala el análisis del siste
ma educativo en si mismo corrpletado.c.on los estudios compara
tivos. 

Ahora bien, centrlindonos en el objeto principal de 
nuestro trabajo - la educaci6n superior - se destaca los si
guientes conceptos. 

"Ln planeaci6n de la educaci6n wper.ior es ln activi
dad permanente que conduce a la concopc1ón do ni~;temas id6neoE 
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de producci6n de bienes y servicios educativos, de investiga
ci6n y de extensión, a partir de los datos disponibles sobre 
el desarrollo hist6rico de las variables educativas, demográ
ficas, sociales, econ6micas, etcétera, pertinentes, (l!Jn el 
propósito de satisfácer y solucionar las necesidades y probl~ 
mas - en los aspectos que son de su competencia - quu deman
da el desarrollo de una sociedad. 

"La planeaci6n de la educación es, también, la concee, 
ción de los medios y métodos - idóneos - de enseñanza aprend! 
zaje, de investigación, de difusión del aaber y la cultura y
de divulgación, y de los modos de sus finenciemiento". 

"La planeaci.ón de la educación encrloba un conjunto de 
acciones especificas (interrelacionadas), encauzadag a defi-
nir los valores deseables de las variebleB y atributos carac
teristicos de los elementos constitutivos del sistema de pro
ducción educativa y del sistema propiam~~te dicho (funciuna-
miento, pzocesos, estructuras, planes, programas, presupues:..
tos, rooursm;), tomando en cuenta las posibles condiciones -
de la acción futura, la disposición, generación y asignaci6n
racional de los recursos propios de la educación, y asumiendo 
la intención de satisfacer y resolver las necesidades y pro-
blemas del desarrollo social." ( 17) 

Entre las ventajas po5ibles de una adecuada planific~ 
ci6n educativa se destacan las siguientes: 

Por una parte la vinculación necesaria entre la ofer
ta educativa y la demanda profesional, ye que corro lo veremos 
más adelante cada lugar tiene necesidades profonionalos dife
rentes en cantidad y en cuanto a áreas y espec í.ulidcides. 

Se señula trunbién la disminuci6n que existiría raspee 
to a la migraci6n estudiantil y en menor escala la rnl.qración : 
profesional. 
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Destacamos tambián la utilización más adecuada que se 
haria de :}.os recursos humanos y materiales que están dustina
dos a la atención del sector educativo, lo anterior intimame!:!. 
te vinculado a tas necesidades profesionales, prioritrH"ias P.§! 
re tla atención de los problemas sociales. 

Además de los beneficios que se obt01drán con una 
adecuada planificación educativa se estar1a en posibilidad de 
prepararse para valorar las diferentes alternativas educati
vas que se utilizarán cuando la realidad cambiante lo exija. 

En ténninos generales se puede aflrmar que la utilíz~ 
ci6n de una técnica adecuada a nuestra realidad, que distrib~ 
ya la función, y los recursos del sistema educati.vo superior
en particular, sobre la base de la planificaci6n de la educa
ción general, servirá para lograr mejores niveles de vida de
la población en su gran mayoria. 

3. - Ubica.ci6n de los centros de estudio. 

Uno de los principales aspectos de la planificación -
educativa, es el relativo o la ubicación de los centros de e§_ 
tudio, dentro del presento inciso habremos de destacar la re
lación que la misma ubicm;ión guarda con las necesidades pro
fesionales, En otras palubras, si las posibilidades de educ~ 
ci6n superior corresponden u las necesidades profesionales -
que al pe1s tiene. 

El desarrollo de nuestro pafo, r:ie presentu con carac
ter1sticas y magnitudes diferentes en cada entidad de la f ad~ 

ración, y aún dentro de cada entidad so presentan lugares con 
distinto nivel de desarrollo de otros; adG~ós los diversos -
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sectores, agropecuario, industrial y de servicios, adquieren
distintas dimensiones en cada lugar; lo anterior obedece a -
aspectos varios, corro pueden ser demográficos, geográficos, -
etc., los cuales hacen que las condiciones sean diferentes en 
cada lugar. 

En vista de los anterior cada entidad requiere, para
su desarrollo, de diferente número y especialidad de profesi2 
nistas 1 según sean sus particulares características; por es
ta razón es necesario que exista una adecuada reluci6n entre
la oferta educativa superior y la demanda profesional que 
exista, así se logrará evitar el agravamiento de varios pro~ 
blemas, corro son, la migración estudiantil, que se presenta -
en gran parte, debido a que las propi6!3 localidades de los f~ 
turos profesionistas no ofrecen la oferto educativa que el d~ 
serrallo de su localidad reclama; por otr!l parte, se combati
rá el desempleo y subeflllleo profesional, yn que sl cada enti
dad ofrece carreras profesionales, las cuules posteriormente, 
estarán en posibilidad de absorver a s1;s egresados, se utili
zarán productivamente los recursos existentes para la forma~ 
ción profesional. 

Sin dejar de considerar, también, que los O¡Jresados -
profesionales al no encontrar trabajo de acuerdo a los estu~ 
dios realizados, se ven obligados a emigrar o otros lugares, 
con lo que se acentúa el problema de la centra11zaci6n. 

En ol presente inciso, expondrt."!TIOS la relaci6n que 
existe entro los dos factores apuntado::; m teriormmte, en la
inteligenciu, de que, debido o ln escru;o informcici6n que exi.::! 
to al respecto, el un8Llsis corrpnrutivo lu horemon desde un -
punto de vista regional, confo:rnm a lo dlvfoi6n regional que
del territorio mexicano ha elaborado lu osociaci6n nacional -
de universidades e institutos do educoc16n superior. 
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Es necesario señalar, para que SeRn tomadas las reser 
vas del caso, que las entidades que corrponen cada una de las
regiones de esta división, en la mayof1a do los casos, no pr~ 
sentan las mismas caracter1sticas de desarrollo entre s1, por 
lo que sus n8cesidades educativas y su demanda profesional·
son diferentes en cada caso, e inclusivo clcintro de cada enti
dad existen lugares con diferente desarrollo lo que 16gicame~ 
te trae como consecuencia necesidades profesionales diferen-
tes. 

Consideramos, sir:i embargo, que pan1 el planteamiento
del problema desde al punto de vista gmH.mll la presente div,! 
sión es de gran utilidad, 

División Regional Elaborada por- la Asociación 
Nacional do Universidades e Inut Llutos de Edu 
cación 5.Jperior (ANUIES). (lU). 

I REGION NOROESTE 

Baja California Norte 
Baja Californio Sur 
Chihuahua 
Sin aloa 
Sonora 

II REGION NORTE 

Coahuila 
Nuevo Le6n 
Tamaulipas 



III AEGICI\J CENTRO 

Aguascalientes 
Durango 
Querétaro 
San Luis Potosi 
Zacatecas 

IV AEGION C:CCIDENTE 

Colimo. 
Guona.juato 
Jalisco 
Mfohoac€n 
Nayurit 

V A8'.JION CENTRO SUR 

Guerrero 
Hidalgo 
Estado de México 
More los 
Puebla 
Tluxcala 

VI AEGirn SJR 

Chiapas 
Oaxaca 
Tabasco 
Veracruz. 
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VII REGION SURESTE 

Campeche 
Yucatén 
Quintana Roo 

VIII DISTRITO FEDERAL 
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Los licenciados Elioth Gálvez A. y Rafael Villag6mez, 
realizaron un estudio sobre el aspecto que ahora nos ocupa, -
ol cual fue presentado en el libro "Anális:ls Regional de la -
F.ducación Superior", dol cual fueron tomados la mayor1a de 
los datos que· expondremos en el presente inciso. 

Los mencionado~ autores utilizan para realizar la co~ 
µa:cación entre la ofet•b:i ú~ educación ~;uperior en caaa región 
y las necesidades profesionales que las mismas tienen, los ni 
veles de desarrollo en que se encuentra los sectores agrope
cuarios¡ industrial y de servicios, por una porte y por la 
otra el nCimero de instituciones de educación superior, las c~ 
rroras que éstua ofrecen y en qué magnitud. Con lo enterior
se logra conocer de una manero nproximadu le relación que en
tre los dos factore~; existo, 

a) Sector Agropecuario: 

La economto mexicana encuentra uno de sus principales 
búses económicas on ol sector agropecunrlu por lo que, el ín
dice de desarrollo dol mismo en acepti:.lil11 on varias regiones. 

Sin embargo, en lu meyaria de lon cosos la prepura--
ci6n de los profesion.lntas para atendor los neces.idades de e~ 
te sector, no corresponde u los requer.irninntos del miBmo; lo 
anterior se destacf3. en la región con tro lu c1;al cuenta con un 
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importante' desarrollo sobre el particular y en contraposición 
la formación de :recursos humanos a nivel profesional para la
atención del mismo presenta, en COlllJaraci6n, un indice muy b~ 
~. . . 

La :región sur se encuentra en el mismo caso qua la r~ 
gi6n anterior, sin embargo debido a que su deficit de prepar~ 
ción profesional es menor, se considera que con una :adeouada
planificac16n que in-Pulse la format:i6n· tte 'recursos para la -
atención de este sector se estará en posibilidad de lograr un 
adecuado equilibrio. 

Aspecto contrario a las regiones anteriores, presenta 
la región norte ya que, la oferta educativa de carreras .a.fi
nes al seetor a rebasado la demanda profesional que el mismo
rec lema. 

"El ·caso de la regi6n sureste es realmente critico ya 
que hasta 19?0 no se impart1a ninguna carrera profesional, a
pesar de que el sector agropecuario es el que tiene el mayor
peso econ6mico en la región y el que muestra uno de los indi
ces de ocupación más altos". ( 19). 

El mejor equilibrio, aobl'e el particular se encuentra 
en la regi6n occidente, que preaonta coa:!. idénticos nivel.es -
de desarrollo entre el sector y la formtlci6n de recursos que
el misrro requiere.· 

Se 'destaca el hecho. de que en ol Distrito Federal se
imparte en varias institüciones carreras oncruninedas a satis
faeer las necesidades del sector agropec1JBrio, mientras que -
el desarrolló del mismo 111.lestra un míni1TO indice, por lo que
eii este sentido el desequilibrio es palpable. 
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De estas cuatro regiones, las dos primeras tienen 
los indices más bajos en la preparación de recursos parB la -
atención del sector, y las otras dos, cuentan con mejoro!!! po
sibilidades de preparar sus recursos humanos, sin embargo, 
con el desarrollo del sector, se cons l(fora inferior a h1 de-
manda que, de profesionistas, hace ei mismo. 

Las regiones sur y centro presentan un desajuste más 
contradictorio, ya que la formaci6n de recursos humanos para
la atenci6n de este sector ha rebasado las posibilidades de ~ 
empleo en el mismo, pues su índice de desarrollo es inferior 
a la oferta educativa afín, por lo qua es necesario para evi 
tar el dispendio de recursos naturales y el subempleo y deS8!!), 
pleo profesional de los estudiantes que no est;ár1 preparando ... 
en la región, limitar el desarrollo educativo en este sentido 
e impulsarlo en dirección de atender lrm necesidades del sec
tor agropecuario que reclama profesioníntas. 

"Las regiones occidente y centf'o sur presentan un p~ 
norama blrm distinto, hasta cierto punto alentador, ya que 
los índiCO'.'l correspondientes a la primuru revelan una tldecua
ción equ.l1HirrnJo entre oferta y demando de rec¡;rsos humanos -
pcira el sector, Por su parte, la rngión contra sur, cuyos i,!2 

dices de desorrollo y empleo son LloJnu comparados con el edu
cativo que e~J ol m6.s alto, muestra una ~;i!:uución aparentemen
te contradictoria, pue:o debe recordm·:•u quo i:n;ta región cuen
ta, actualrnent:e, con unn 0ctividad .l.nrJu:.d;rinl importante, la
cual on el futuro 58 incremJ::ntarl't notnl '1 ornen te por su cerca
n ia nl Distrito Federal cuya influenclr1 ui:::on6mi.ca empieza a -
extemJetso a olgumm enti.dfJde::• que inlurp·11r1 lu r!'l!JiÓn centro
sur. En cor1m:cuenc.in, t1ebe esperarse 11r1 l'url:ul.ecirniento de -
los [-mrvic.ios en esto área" (20). 

Lo~> dato~; pre~-ientedos rn el prrn"r:fite inc1so, se refi,2 
ren al año 1970; do esa fecha a la actuolidad han existido -



cambios que han variado un poco la orientaci6n en la forma--
ción de los recursos humanos profesiona;tes, lo que hu modifi
cado el panoramu de la oferta educativa, en rolnción con las
necesidades de los sectores; pero a grand os rasgos, puode 
afirmarse que p<~se a los esfuerzos de algunu:.'l i.nstituciones -
educativas que hon reorientado la dirección do la formación -
profesional, en algunos ·aspectos, con el objeto de logn1r una 
mejor adecuación; no se a planificado adecuadam~inte, lo que -
se considera urgente para evitar agravar los problemas y las
pérdidas de recursos materiales que se hm1 señc;ilado. 

Con objeto de esclarecer más los conceptos vertidos -
en el presente inciso, a continuación se prusentan gráficame!J_ 
te las proporciones aquí señaladas, y q1.JO cm términos genera
les compara 102 índicos de desarrollo do oducac1.6n superior -
con el desarrollo de los sectores que so tomaron en cuenta en 
el presente trabajo; se tiene como base ln divisi6n rcgional
que se ha estado utilizando, 
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a.- Becas 

Las instituciones educativas a nivel supertor han -
considerado de gran importancia presentar uns oferta educat1 

va que esté acorde con el desarrollo 'del país¡ adem6s de es
te aspecto a existido por parte de las propias instituciones¡ 
de las autoridades gubernamentales encargadas de esta área y
además por la propia iniciativa privada¡ la preocupación por 
brindar la oportunidad de cursar carreras profesionales a 
aquellas personas que presentando un interés y una aptitud p~ 
ra el estudio, carecen de recursos econ6micos. 

Por tal motivo de diferente manera y con diferente -
nombre se han establecido algunos sistemas que proporcio-
nan ayuda econflmica destinada al logro de carreras profesion!! 
les. 

Varios organismos internecionales proporcionan -
becas de intercambio, instituciones nacionales aportan los 
gastos que ocasione el estudio de carreras que necesitan sus
áreas, las instituciones educativas conceden la dispensa to-
tal o parcial del pago de las colegiaturas y, en general, de
múltiples manaras¡ existen actualmente on nuestro pais un a~ 
ge de recurcos disponibles para sostener la manutención de c~ 
rreras prof eoionales. 

En el presente inciso habremos de Enalizar las ayu-
das econ6micao y las características que las mismas presentan 
en len casos de las inutltuciones CONACYT y Universidad Nacig, 
nal Autónoma de México. 

Ge han seloccionudo antas dos lnstituciones por lns
siguientes rezones,en el c2so del Consejo Nacionul do Ciencia 
y Tecnolog1a, por sor (15to el organismo oficiol quo t; ene des 



75 

' tinado el más alto presupuesto oficial para el fin en cuestiO~ 
y además por ser el organismo que entre sus principalas 

funciones tiene la' misma que ahora nos ocupa, amén de que 
existe la tendencia y objetivo de que toda la ayuda econ6mica 
que el gobierno proporcione pera sufragar de manera proporci2 
nal los estudios de quienes a su juicio tengan capacidad y -
les falten recursos para estudiar profesionalmente, sea cana
lizada por este organismo. 

Por lo que respecta a la UNAM se considera como lo v~ 
renos más adelante que el régimen que tiene para el aspecto -
que ahora nos ocupa es de fundamental importancia y bajo cri
terios eminentemente jurídicos. 

a) IJ-JAM 

a') Patrocinios Recuperables. 

La Universidad Nacional Autónoma de México en su afán 
por ayudar y estimular a quienes sin tener recursos económi-
cos muestran el deseo y la capacidad necesaria para estudiar
una carrera, ha establecido dos tipos do este servicio, por -
una parte becas y por la otra patrocinio recuperable. Por lo 
que respecta a eote últirro se srniala quo consiste en una can
tidad mensual quo se entrega al outudionte n través de un CO!:). 

venio por el cual_9icho estudianto se conpromete con la UNAM -
a reintegrar a los dos años de haber torm1nado su carrera las 
cantidades recibidas. 

La reintegraci6n deberti hacerso proporcionalmente al
tiempo y al monto en que se recibió; nn müoto la obligación 
de pagttr intereses o cargos extras. 

Estas cantidades que se entregan no han do considerar 
se como suficlentes para la manutenci6n normal de un estudia!:)_ 
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te, y las mismas autoridades han manifestado que han de consi 
derarse como un estímulo, sin embargo se afirma que existen -
estudios tendientes a lograr un incremento tanto en el número 
como en el monto de este tipo de ayuda económica. 

El criterio que se sigue para elegir a los benef l.cia
rios so sujeta al siguiente procedimiento: la oficina de tr~ 
bajo social de la direcci6n general de actividades sociocult~ 
ralas de la UNAM, realiza un estudio soc1oecon6mico, de carás 
ter individual, de los solicitantes, con objeto de establecer 
la preferencia en el otorgamiento, a aquellos que más lo nece
siten; y sobre esa base dar preferencia a quienes muestren -
un mejor rendimiento escolar de acuerdo a las calificaciones
y dependi~ndo del grado de dificultad de la carrera que se e~ 
tudia. 

b' ) Becas del Programa de Fo:nnaci6n del Personal Ac~ 
démico. 

El Comité T~nico del Programa de Formación del Persg, 
nal Acad€J1T1ico asigna estas becas, con objeto de formar profe
sores e investigadores de alto nivel. Los procedimientos de
asignaci6n de las mismas y requisitos que que deben reunir 
los becarJos ne encuentran consignados en Gl "Instructivo So

bre procedim.lentos de Asignud6n de BccuD !Jel Programa de For: 
maci6n del Personal Pcadémico de la UNAM y Requisitos que de 
ben reunir los Becarios". 

Este Instructivo fue publicado un nl órgano inforrnati 
va do lo UNAM (GACETA UNAM) , el 13 do uch,brn de 1976. -

Como puntos sustanciales de er.tu l.n!:.tructivo destaca
mos los oiguientes: 

1, - "El Programa de Formación dn PerGOnal Pcadémico-
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(PFPA) de la UNAM tiene por objetivo impulsar y orientar las 
' acciones que emprende la institución para formar profosores -

e investigadores de alto nivel". 

2.- "El Programa de Formación do Personal Acaclémico
de la UNAM es un servicio que la institución ofrece, previa -
satisfacción de los requisitos que señala el presente instru~ 
tivo, a los interesados en obtener un grado, elevar su nivel
académico, o llegar a formar parte del personal académico de
la UNAM". 

3.- El Programa se establece a través de un. sistema
de servicios y beneficios académicos para los becarios que 
consiste fundamentalmente en: 

a) Un mejor aprovechamiento de la infraestructura 
académica de la UNAM. 

b) Servicios de orientación, tutoria y asesoría por
parte del cuerpo académico especializado. 

c) Un apoyo económico. 

La selección para designar a los beneficiarios de e~ 
tas becas, se realiza a través de los &.ibcomités Técnicos in
tegrados cm cada dependencia académicu do la institución, los 
cuales pronoleccionurán las candiduturun, señalando un orden
de prelac16n, y las pre5entaré.n al Coml tó TécnJ.co para que e~ 
te decida la donignaci6n de becas de m.::uordo con los progre-
mas gemeroluu do la institución. 

El monto do la5 bocas que se otorga con asto carácter 
varía, sc:in1:'.in lo:J estudios que se estón rmü:lzando o se vayan
ª realizur, tle unt:ro novecientos sesenlo ti di.e;'. mil ¡;osos, 
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Los requisitos para la obtenci6n de estas becas ae 
encuentren contenidos en el capitulo V del misrro in'stn.ictivo. 

"CAPITULO V" 
DE LOS REQUISITOS PARA 

. LA OBSTBl!CIOO DE B&:AS 

16.- Los requisitos con los que deberán currplir to-
dos los aspirantes a obtener becas del Programa de Formación
de personal Académico, son los siguientes: 

a) Ser alurmos,; profesores, investigadores o egresa
- dos de la UNAM. 

b) Tener un promedio general no inferior a 8 en los
estudios de licenciatura. 

c) Ser menores de 35 años al presentar la solicitud. 

d) No taier compromisos de prestación de servicios -
académicos o profesionales superioras do 10 horas semanales 

e) Presentar ante El Subc:omi tó quo le corresponda -
los siguientes documentos: 

e. 1- Forma oficial de solicitud tlo beca. 
e.2- Constancia oficial del prornodio de calificacio

nes obtenido en los estudios previos a pud;i.r de su ingreso
ª la licenciatura. 

e.3- Curruculum Vitae. 

e.4- Oictámen razonado de dos profanares o investig1! 
dores de la espacialidad del candidato. El Comité T(icnico p~ 
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drá recabar mayor infornaci6n sobre el candidato en cuosti6n
si lo considera pertinenete. 

e.5- Una carta do director o coordinador de la dep9!!. 
ciencia dé la que sea egresado o a la que desee estar inscrito 
el candidato, en la que se indique la importancia que tiene -
los estudios o la investigaci6n que vaya a realizar al candi
dato dentro del programa de formación.de recursos humanos de
la dependencia. En igualdad de circunstancias se dará prefe
rencia a quienes tengan experiencia docente. 

e.6- Informe de los servicios que está prestando, de 
carácter académico o profesional, dentro o fuera de la UNAM,
que especificando claramente el número de horas comprometidas 
en su desenpeño, que no deberá ser mayor de diez, avalado por 
el asesor académico y el subcomité correspondiente. El Comi..:
té Técnico se reserva el derecho de verificar la informaci'o'n
proporcionada. En caso de que resulte falsa, la beca será 
cancelada automáticamente, y no se dará al becario nueva opÓ! 
tunidad de ingresa1 al Programa. 

e.?- Cuando los ceir.didatos se excedan en el total -
de tiempo comprometido on labores ajenas al desempeño de sus
actividades como becarios, deberán manifestar por escrito su
disposici6n e renunciar al oxedente do horas comprometidas en 
el momento en que se les otorge la beca. 

Además de los requisitos señalados en el punto 16, -
deberá cumplirse con los siguientes, ougún el tipo de beca de 
que se trate. 

a) Para realizar estudios de grado" en la UNAM. 

a. 1- Copia del t1tulo, del acto de examen profesio-
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nal, o una carta del director da tesis, indicando la fecha 
probable del examen profesional, el cual deberá llevarse a ca 
bo dentro del primer año da estudios. 

a.2- Constancia oficial de inscripción en alguna di
visión de estudios superiores, certificada por la Unidad de -
Estudios Superiores de la UNAM. 

B) Para realizar estudios de grado o investigaciones 
de postgrado en el estranjero. 

b. 1- Título profesional 

b.2- Constancia Oficial de admisión por parte de la
Universidad Extranjera. 

b.3- Para becas de investigación, constancia del gr~ 
do de maestría o doctorado. 

b.4- Certificado de conocimientos de la lengua ex--
tranjera necesaria para llevar a cabo sus estudios, proporci2 
nodo por el Centro do Enseñanza de Lenguas Extranjeras de la
UNPM. 

b.5- Progromn oficial d8 estudios o de actividades -
académicas a desarrollar, o programa dotulleda de actividades 
que llevará a cabo durante el tlompo quo nea becario, avalado· 
por el asesor correeµondiente. 

b.6- En su CE1Go, copi.t.1 clul o.ctn do matrimonio y de -
nacimiento de los hijos. 

b. 7- Información oftcfol Gobro 1Jrmtos micolares. 

e) Para complemento de beca. 
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c. 1- Los documentos que se indican en el inciso b). 

c. 2- Comprobante emitido por la insti tuci6n o gobier; 
no que haya otorgado la beca. 

18.- Los aspirantes a becas especiales deberán: 

a). Tener un promedio superior a 8,5 (ocho punto cin 
co) en las calificaciones de sus estudios profesionales. 

b). Estar realizando investigación en alguna divi--
si6n, centro o instituto de investigación. 

c). Ser menores de 25 años al momento de solicitar -
la beca. 

d). Ajustarse al máximo de tiempo de horas comprome
tidas en labores diferentes a sus estudios profesionales, se
ñalado en el inciso 16, d). 

e), Preseitar ante el Subcomité correspondiente los
siguientes documentoe que se i.ndican el punto 16, incisos 
e. 1, e.2, e.3, o.5, e.6, e.7, así como los siguientes: 

1. - Constancia of:icl c\l de im;cr.lpción en la UNAM 

2. - Dictámen de dos .lnve~·ti.godoros de carrera del 
área con·espondiente sobre la aptitud dol candidato para la -
investigue i6n. 

3. - Programa de Invost;igaci6n on el que pretenda Pª! 
ticipar durante el tielllJo que dure la boca, avalado por el 
asesor responsable del mismo. 
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En otro de sus csp1tulos el instructivo señalo las b~ 
cas que otorgan para que los becarios realicen los t-;!"itudios -
de grado o investigaciones de potsgrado contemplados tJn su::; -
programas de formación profesional, asimismo establor;;o que r~ 
servará anualmente hasta el 2f1'~ del total de las bocas para -
alumnos que no hayan concluido sus estudio~> de l'icenclatura,
y que estén adscritos o realicen investigaciones en algún in~ 
tituto, centro de división de investigación, autonómos o de-
pendientes de alguna escuela o facultad de la UNAM. 

Y en su capitulo VI. señala los requisitos para la re 
novación de las becas. 

b) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CON/ICYT) 

Las becas que concede el CON/ICYT consisten en un apo
yo económico que se otorga con carácter da crédito por lo que 
su nombre es Beca-Crédito. Las becas-crédito que otorga esta 
institución son de cinco tipos .. 

a') Becas Académicas 
b') Becas de Intercambio 
c') Becas Tési.a 
d') Becas de Especialización Técnico 
e') Becas de Idioma 

Las Bocas Académicas se otorgan para realizar en el :
pais o on el extranjero ostudJos do ospE1cializaci6n académica 
maestría, doctorado o posdoctor-ado. 

Las Bocas de Intercambio se confieren para realizar -
entrenumi.entos teorico-prácticos en aquellos paf.ses con los -
que México ha celebrado convenios espec iilles de in tcrcmnbio -
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de profesionistas y técnicos. Los entrenamientos se pueden -
llevar a cabo en industrias, laboratorios, barcos pesquoros,
granjas experimentales, universidades, etcétera. 

Las Becas Tesis se conceden a los recién egres6dos de 
instituciones de educaci6n superior de provincia, con objeto
de que realicen sus tesis profesional a través de la investi
gación ~ientífica o tecnológica, preferentemente sobre temas
que t~gan relación con problemas regionales. En todos los -
casos, estas becas se otorgan bajo la supervisión de un exper 
to en la materia y para realizar las investigaciones en inst! 
tuciones diferentes de aquellas de las cuales los solicitan-
tes han egresado. 

Las Becas da Especialización Técnica se confieren a
estudiantes que tengan interés en adquirir conocimientos de -
carácter técnico en México o en el extranjero. En este tipo
de becas es requisito, presentar un programa de trabajo en el 
que se especifiquen los objetivos del adiestramiento solici-
tado. Además es necesario que se cuente con la aceptación -
de la institución donde se desea acudir para recibir el entr~ 
namiento. 

Las Becas de Idiomas se otorgB11 a estudiantes ya se
leccionados como becar· jos del CONACYT pera realizar estudias
en el extranjero,y quu requieren aprender el idioma en que 
efectuarán sus estudias. 

Lo~; becarios de CONACYT t:lonen lu obligación de pa-
gar total o p11rcialmento nl prest;nmo que los fue hecho y al -
criterio. paru determinur 01· 111Jnto do loo' roumbolnablo so de-
termina da acuordo ol lug&l" y nt1turnleza del trabajo que se -
realice al termino de lo b(~ca. Por ejemplo si el btJcorio tr~ 
baja tiempo co1rpleto en docencia o investigación por un lapso 
de tiempo igual al do la duración do la beca se le candona•el 
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ge;, de la deuda¡ si trabaja.medio tiempo en el sector públi
co se.le condona el 451> del pr~stamo. 

El criterio que se sigue para la selección do los b,2-
carios se determina con reglas especiales para cada tipo de -
beca pero sien¡:iro considerando fundamentalmente los tres as-
pactos que a continuaci6n se señalan: 

1.- El curriculum del solicitante 

2. - La importancia que para el país tenga la capee i
taci6n que se pretenda y las actividades que habrán de reali
zarse al t~ino de la beca. 3. - La caUdad de la .institu
ci6n en donde se pretende efectuar los estudios o la especia
lización técnica. 

La duración de las becas son por lo general da m€is de 
un año a exepci6n de las de intercambio que duran por lo co-
mún da cuatro a doce meses y las de tesis que tienen como du
ración m6xima un año. 

El monto de las becas depende del tipo de beca, del -
país y ciudttd donde se desea realizar lon estudios y en el C_!: 

so de las becas académicas también dependu del estado civil -
y del número de hl,jos quo ne tenga. 

La selección de lo:J bocurios se lleva a cubo, en el -
caso de los becfül ocadómir;rlS, por comltlin t€icnicon ospecífi-
cos de cado área do estud.io intogrados por exportas E.'fl cada -
especialidad y por funcionarios del COOACYT. 

Lm; becmi de especiBUzución técn leo y lm1 becas tesis 
son otorgadw:i por comi t6s tocn ices interdiciplinorios integr!'!_ 
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dos por miembros de la comunidad científica y el sector pro-
ductivo. Las becas de intercambio son primeramente evaluadas 
por un comité interno de la dirección de becas y finulmente -
por el país receptor. 
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CAPITULO CUARTO 

AEGIMEN JUAIDICO DE LA EDUCACION SUPERIOR. 

1. - Universidad Nacional Autónoma de México. 

a).- Primeros establecimietos de Educación Supe
rior. 

b).- La Renl y Pontificia Universidad de México. 

c).- La Nueva Pontificia Universidad de México. 

d).- La Universidad Nacional de México. 

e), - Ley Orgénicu de la Universidad Nacional Au
tónomo do México. 

2. - Normatividad Jur1d1-cu dul E,lorci.cio Profes1.onal. 

a). - Ley de Profm.ií omrn, 

b). - Posibilidad do Colog.luci6n obligatoria. 

3.- Ley para lo Coordinaci6n de ln Educoci6n &.tperior. 

1 
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C/IPITULO CUARTO 

REGIMEN JUAIDICO DE LA EDUCACICJJ SUPERIOR. 

1. - U'liversidad Nacional A.Jt6noma de México. 

a).- Primeros Establecimientos de Educaci6n &Jparior. 

El primer establecimiento de enseñanza superior 
que hubo en México y en JVnérica, fue el Colegio de Santa Cruz 
de Tlaltelolco fundado al 6 de enero de 1536. 

Al inicio de sus actividades alcanz6 buen éxito 
perdurando éste por algún tienpCJ 1 pero posterioremente, debi
do a problemas intetnos y externos de la propia institución -
fue decayendo hasta quedar reducido a ser simplemaite una es
cuela elemental: otro colegio, el de San Gregario Magno, fu!l 
dedo por lo jesuitas en el año de 1585, vino a ocupar su lu~ 
gar¡ estos religiosos dieron gran impulso a la educación su
perior en nuestro país, como lo demuestra, adem6s de este co
legio , el de San Pedro y San Pablo, fundado eri la Ciudad de
Mé><ico y que funcionó con ciertas semejanzas a una Unlvorsi~ 
dad. 

b}.- La Real y Pontificlo Universidad de México. 

Formalmente, la primar11 Unlvursidad de Máxico,
la Real y Pontificia Universidad, f'uD do fundamental i111Jort~ 

cio pera lo cultura del pueblo mex icono, nu aPertura tuvo lu
gar el 2ti do enero de 1553 y el 3 do .)unlo del mismo año la -
in·lciaclón de sun cursos. 

Después de mCiltiple.- .: go::itirmes ente las outori 
dades eclasiástican y ·monárquicas do EBpttña, fue posiblo ver-



90 

coronados los esfuerzos de quienes, viendo la necesidad de dg 
tara México de'un centro de estudios superiores, abrogaron,
por la creaci6n de esta Universidad, que en su tiempo, ol ..;. __ 
igual que ahora la Universidad Nacional Aut6noma de Móxlco, ;.
fue el reflejo de la época que le toc6 vivir. 

"El Gobierno de la 1nstituci6n estaba confiado
al claustro, siguiéndose la tradici6n de las Universidades 
europeas. Se integraba por el Rector, quien representaba a -
la Universidad; el Maestrescuela y los Catedráticos". 
( 1). 

~bido a los poderes qua ~e otorgaba el rey, el 
Rector gozaba de grandes facultades daitro de la Instituci6n
era la autoridad judicial máxima, juzgaba de las faltes y de
litos que se canetian dentro de la misma; su elecci6n era 
anual, solo, excepcionalmente, .llegó 11 repel::h'se un rsctor,
el hecho de que durara en su encargo un solo año se considere 
que fue ,par.judicial ya que ese lapso de tiempo as insuficien
te para dooarrollar los programas necesarios para la buena 
marcha do la Universidad. 

El Maestrescuola reprosontaba la autoridad 
eclesiástica, solo delante do 61 podio recusarse al Rector; -
concedia los grados acadómicos y vigilaba la rectitud moral -
de los miembros de la casa da estudior.. 

También los ostudiantco participaban en la admi 
nistración de la Universidad, ya que do 01tre estos se esco-
giOl'l a los llamados diputados qulenea tenian por función la -
vigilancia de los fondos de la propia Institución. 

Los primeros ordenamientos que tuvo esta Insti
tución se inspiraron en las Salmantinuo, Estatutos qua reg!an 
la vidu de la Universidad do Salomanoo on Espofín, lt\s refor--
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mas se produjeron según las reclamaran las circunstancias, P2 
ro siell'pre se procuró tener como base los estatutos menciona
dos. 

De entre los ordenamientos que estuvieron vige!:!. 
tes, se destaca el que por orden del rey Felipe II, el9boró -
el Oidor Pedro Farffui, quien simplificó los sesenta y ocho 
titules que contenían los Estatutos de Salamanca, quedando r~ 
ducidos a veintitres, mismos que fueron aprobados en acuerdo
de la real audiencia, el 18 de agosto de 1580. 

"H€ilos aqui: 1. - Que se guarden los Estatutos 
de Salamanca; 

2.- De la olecci6n de Rector, diputados y con-
ciliarios; 

3.- De los clauslroa¡ 

4.- De las fiestas que se han de guardar; 

5.- De lo que han de leer los catedráticos de 
Cánones y Leyes; 

6.- De lo que han de leer los catedráticos de 
Teologia; 

7. - De lo qtJü han do leer los catodr€1ticos de 
Medicina; 

8. - De lon cf.1todrus do Arten; 

9.- De la de Rot6r1cu y Grom6tica¡ 

10. - De como hon de loor loo cotodráticos y a -
qué horas y cuanto tiempo; 

11, - Do lan vlsi tacioncm quo el Rector ha de ha 
car e.1 los lectores¡ 
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12.- De las disputas, repeticiones y conclusig 

13. - De los grados de bacld.lleres ¡ 

14. - De las repeticiones para licenciadoo; 

15. - De los grados de lü:onciados y doctores¡ 

16.- De la provisión da los cátedras¡ 

17.- De los derechos quo llande pagar los que-
se matriculan¡ 

18.- Del secretario de la Universidad; 

19.- De los bedeles; 

20.- Del maestro de ceremonias y de los asien
tos y lugares que han de tener las personas de la Universidad 

21.- De los trajes do loo astudie.ntes; 

22.- Del edificio de las escuelas; 

23.- Que desde luego se guarden estas Estatu~ 
tos". (2). 

Adcm6.s del Estatuto tmrwcrito, otros orden8Jllie!:!_ 
tos estuvieron vigente, como fueron, t!ntre otros, las Cons
tituciones del doctor Moya de Controrn~1, lan Constituciones -
de Palafax y Mendoza, y los E.'ltatutos df.l Corral va, hasta que
la Universidad sufre su primera supro!:i16n, el d'la 21 de octu
bre de 1833. 

El texto de la norma qu1J por prlmoro vez supri
mía lti r'Uol y pontificia Universidad cm ol siguiente: 

"Art. 1 - Se suprime la Un lversi.dad do México 1 -
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y se establece una dirección general de Instrucción Pública,
para el Distrito y Territorios de la Federación. 

Y en su articulo Jo señaló lo que estarfn a car 
go de la Dirección "todos los establecimientofl pC1blicou de ~ 
señanza, los depósitos de los monumentcrn de urton, antlnüeda
des e historia natural, los fondos públicos cornügnados 11 la 
enseñanza y todo lo perteneciente a la Instrucción Públi.ca P.!:! 
gada por el Gobierno". 

El decreto se compuso dn veinttun articulas. (3) 

A partir de esta primera Buprtisi6n, se suceden
una serie reaperturas y supresiones l1uo\:u quedar definitamen
te clausurada por orden del emperador Maxi.miliano cuando éste 
ocupaba el poder. Necesario es destacar que pBoe a haberse -
ordenado y llevado a cabo la clausura definitiva de la Unive! 
sidad, no se suspendieron totalmente loz estudios profesiona
les, ya que, al márgen de la Universidad, se impartieron es~ 
tos estudios, aunque como es lógico suponer, en menor magni-
tud y cuU.dad de la enseñanza. 

c).- La Nueva Pontificio Universidad de México, 

Debo esta Un.i.vurs:ldad Bu crm.'lci6n al Papa Le6n
XIII, quien la uprobó ol cl.í.r.1 14 do d.lclombre de 1895, median
te bula de ostoblocimionto. 

Lo vldu do e:..ta Un1.ver~dtlnrJ tramicurrió al mar
gen dol Dorocho, yu quo ningún ordenomlont;o se encargó de re
gularla; t~u importonclu fuo poca y poco contr1buyó al desorro 
llo da nuo!.ltro pufo 1 yo que las únicn~ corroras que :l.mpartia
fueron lnn do foologia y Derecho Canónico. Por todH!; astas -
causas corta fue uu existencia. 

1 
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d).- La Universidad Nacional de México. 

La Universidad Nacional de México pudo sor rea
lidad gracias a los esfuerzos de Don Justo Sierra, quien tuvo 
que eoperar ,~Jie~i nueve años para que cristalizara aste pro
yecto. 

Siendo diputado al Congreso de la Unión, pres8!:! 
t6 un proyecto de creación de la Universidad el día 11 de fe
brero de 1881. Dicho proyecto acogía, en gran parte, el pen
samiento positivista, además proponia una Universidad Laica -
y Autónoma en su funcionamiento. 

Las tres principales objeciones que tuvo este -
proyecto fueron las siguientes: 

"1.- Que dicho proyecto venia a revivir la 
Real y Pontificia Universidad de México. A lo que se argume~ 
taba, que no tenia razón de ser ya que la misma había 1T1.Jerto
porque dejó de tener funciones adaptables a la sociedad. 

2. - La mitonomia universitaria frente al Esta 
do. Se obJotaba que el Entado creara un órgano que le fuera
aut6nomo, duspue8 de quo l'il misno le proporcionara los medios 
necesarios para sus ex iol.•:it1c:ia. 

3.- La i11rn.1fi.cloncl.n cJo lo uducación elemental 
y media. Con lo que se tit!fumonlobu qwi lo creación de la Unl: 

versidad seria sin fundn111u1it.u, y11 quu no ux iot;1a educuci.ón 
elemental y media !.;ufic:ir11d.u porn riut.rir n lu Univorsidud de
elementoc preparado u a rec; 11 d r· Jo oducnclún t·.uperior. ( 4). 

Fuuron luG ;3 prlncipnlo:i olljoclone>; quo tuvo -
el proyecto y eran los mi:-imns por lt1n quo lu creoclón de la -
Universidad tardó hasta el 26 do ubril do 1910, fochn en que
fue inaugurada. 
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En el acto inaugural, Justo Sierra, expuso los 
fundamentos de la nueva irüclativa, la cual, entre otras co-
sas, sustituía el término tfo autonomía por al do cierta liber: 
tad de cátedra; asimismo noiíalaba que la Univerpidad dobería
ser un centro laico. 

"Unu Univorni.dad es un centro donde se propaga
la ciencia, en que se vu u crear la ciencia, la ciencie es 
laica, la ciencia no tie:.'fHJ más fin que estudiar fen6monos y -
llegar a esos fen6meños óltirtos que se llaman leyes 6uperio-
res, nada más, todo lo que de esta ruta so separe puede ser
muy santo, muy bueno, muy deseable, pero no es ciencia¡ por -
consiguiente si la ciencia oo laica, si las Universidades se
van a dedicar a la adquisición de las verdades cientS.ficas,
deben ser por la fuerza misma del término, Instituciones La! 
cas". (15). 

El ordenamiento de creación estipula en su art1 
culo 10 que: "Se instituye con el nombre de Universidad Na-
cional oo México un cuerpo docente cuyo objeto primordial se
rá reaUz.or en sus ulomentos superiores la obra de la educa
ción nru:;ional". 

Y el r1rt 1.culo 20 estipulo lr:is escuelas de que -
estaría constituida y que uran ln3 Nacionales de Preparatoria 
de Jurisprudencia, de Mod le:. !.nos, clo Ingunieros, de Bellas Ar
tes (en lo concerniente u J.n c:msoñonzu do lo Arquitectura) y 
la de Altos Estudios. 

Y el ortfoulu 30 ntiiküt) qll!J la Universidad se
rio una dependencia del Poc.Jer Ejrn::ut"lvo Federal, y que el Mi
nistro da Instrucc16n Públ leo y Bollos l\1·tes seria el Jefe de 
la Universidad y que ol Gobiorno do {mtM quodaria, ademés, e.
cargo de un Roctor y un Consojo Univorr.!ltnrio. 
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El articulo 40 señaló que el Rector de la Uni-
versidad seria nombrado por el Presidente de la Repóblico; 
que duraria en su encargo tres años, pero asimismo se eotnbl~ 
cia la posibilidad de que pudiera renovarse el nombramiento -
para uno o varios trienios; asimismo señaló que on sus fal-
tas temporales seria substituido por el decano da los direct2 
res de las Escuelas Universitarias y que su cargo seria inco~ 
patible con el de director o profesor de cualquiera de éstas. 

El articulo 60 habló de las personas que inte
graban el Consejo Universitario y que eran: el Rector de la
Universidad, los Directores de las Escuelas Universitarias y
el Director General do Educación Primaria. 

ó 

El articulo 90 estableció lo relativo al patri-
monio U~iversitario¡ La Universidad Nacional de México queda 
constituida desde la f't.'Cha de su inauguración, en persona ju
rídica capacitada para adquirir bienes de cualquier género 
que sea, con tul de dodicarlos al objeto de la Institución en 
los térmi.noi:; proscritos por el articulo 27 c:\el pacto federal. 
Tendrá as1mi.smo, todus las capacidades no prohibidas termin80., 
temen te por lan 1 rJyos. 

Y nl ort1culo lOo estipuló que la Universidad -
contaría con dm; 1:c.pueí.os de fondos y qun rJran, por una parte, 
los que el Gobierno Fndorol pusiero a ~111 tl 1.sposici6n en los -
términos que ser1oluru fo:; pnmupum.;tos o l.eyes especiales y,
por la otra, lo~i qLHJ mJqu i.rluro por cunlc¡u ier otro medio, es
tos últirno:.i se con~:dcluroron como fondon p1·opios do la Univer
sidad. 

Eotm> tuuron lo::; puntos f.Hil.J:.l:oncialtm do que h~ 
bló la loy, dermforti.1nodomente la existnncl.o de h1 Universi
dad se vi6 omanozodr:tJJ•.1bido ul inicio do ln lucho ormadn que -
culminó en lo Hevoluc lón Mexi.cana. Por o!.ltos moLivos poca 
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irrportancia durante el periodo Revolucionario se di6 a lo ed~ 
cativc y ningón subsidio se otorg6 para su sostenimiento¡ in
dependientemente, de lo anterior, la Lhiversidad continuó 
trabajendo, aunque con innumerables limitaciones que hicieron 
decaer la calidad de la mseñanza, 

Al término de la lucha armada, loo directores de 
la pol1tica nacional, tratando de reorganizar al servicio ed~ 
cativo, establecen por decreto de fecha 4·de agosto de 1921,
la Secretaria de Educación Pública. 

De este ordenamiento destacamos lo que a conti
nuación se señala: 

El art. 10 señala el establecimiento de una -
Secretaria de Estado denominada Secretaria de Educaci6n Públ,i 
ca. Y en su Art. 20 señala que corresponde a dicha Secre~ 
tar1a, entre tanto se expida la ley completa de Secretarias -
de Estado, lo siguiente: 

Universidad Nacional de M~xico con todas sus d.!:! 
pendencias actuales, m6s la Escuela Nacional Pr~aratoria.* 

Asiminrro, bojo la Dirección de la Secretaria de 
Educaci6n Pública, quedaban las Direcciones de Educaci6n Pri
maria y Normal, la Escuela Superior de Comercio y Administra
ci6n, el Departamento de Bellas Artes, ol Conservatorio Naci2 
nal de Música, las Academias e Institutos do Bellas Artes y -

otros oroonismos más. 

Con posterioridad a la cronc:i.611 de m>te decre
to se donp iorta un gran interés por la l\utonom1r1 Uni versi ta-
ria, lo que desomboca en una iniciativa rJu ley que os presen
tada por la Federación de Estudiantes do M6xico el dio 27 de
agosto do 1923 y quo tiene por objeto ln menc:lonadu Autonom1a 
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en principio, la iniciativa es acogida con gran interés por -
los diversos sectores que componían la poblaci6n, poro pronto 
este inter~s se ve apagado y la mencionada iniciativa HB olv.! 
dada, entre otras causas, por la situaci6n política do crisis 
que vivía el pais, en virtud de las facciones que se disputa
ban el poder. Fue hasta el 10 de junio dEJ 1929, cuando se 
concede la .ALJtonom1a Universitaria, medifl.llte la promulgaci6n
de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional .ALJt6noma, que -
realiza, el entonces Presidente de la República, Lic. Emi~ 

lio Portes Gil. 

Para Jim~nez Rueda la concedida autonomía era -
meramente nominal por las raz6nes que a continuación se apun
tan: 

"10 porque no gozaba de patrimonio, y el subs,! 
dio que le otorgaba el Estado la ataba al gobierno en forma -
incontrastable, ya que podía ser aumentado o disminuído según 
la voluntad del propio gobierno y de acuerdo con los intere-
ses pol1tlcos del mismo. 

20 porque su Rector procedia de la esfera ofi 
cial y todos los empleados administrativos eran nombrados por 
propia voluntad, así como los directores de institutos de in
vestigación; y 

30 porque el presid~1ta de la República tenía 
derecho do veto sobre ciertas resoluciones universitarias. 
(6) 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional .ALJ
t6noma efl oubstituido por la Ley Org6nicu do lo Universidad -
Autónoma do Máxico de 19 de O:::tubre da 1933, 

A su vez, esta Ley ee dotogada por la nueva -
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Ley Orgánica de la Universidad Nacional Aut6noma de M6xico, -
expedida el 30 de Diciembre de 1944. 

e).- Ley Orgánica de la Universidad Nacional -
Aut6noma de México. 

Esta dispos,ici6n jurídica es la que actualmente 
rige la vida de la Universidad, de la fecha de su publicación 
a nuestros días ha sufrido las modificacibnes requeridas por
las circunst1r1cias. Del texto vigente destacamos los puntos
que a continuaci6n se señalan: 

El articulo 10 define a la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México como: Una corporación pública - orga
nismo descentralizado del Estado - dotado de plena capacidad
jur1dica y que tiene por fines impartir educaci6n superior p~ 
ra formar profesionistas investigadores, profesores universi
tarios y técnicos útiles a la sociedad¡ organizar y realizar
investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y -
problemas nacionales, y ext01der con la mayar amplitud posi-
ble, loe beneficios de la cultura. 

El artículo 20 preciso loa objetivos de la uni 
versidad y al respecto señala que esta tiene derecho para; 

I.- Organizarse como lo estime mejor, dmtro -
de los lineamlErltos generales señalados por la presente Ley: 

II.- Impertir sus enseñanzas y desarrollar sus
inva5tJgaclones de acuerdo con el principio de libertad de e! 
tedra y de investigaci6n; 

lII.- Organizar sus bachilleratou con las mate
rias y por ol número de años que estimo convenio-ita, siempre
que incluyan con la misma extenci6n de los e~;tudios oficialas 
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de la Secretaría de Educaci6n Pública, los programas do todas 
las materias que forman la educaci6n secundaria, o requieran
este tipo de educaci6n como un antecedente necesario. A los
alumnos de las escuelas secundarias que ingresen a loa bachi
lleratos de la Universidad se les reconocerán las materias 
que hayan aprobado y se les computarlln por el mismo número de 
años de bachillerato, los que hayan cursado en sus escuelas;-

IV.- E"xpedir certificados do estudios, grados y t1t~ 
los. 

V.- Otorgar, para fines académicos, validez a los -
estudios que se hagan en otros establecimientos educativos, -
nacionales o extranjeros, e incorporar, de acuerdo con sus r~ 
glamentos, enseñanzas de bachilleratos o profesionales. Tra
tándose de las que se impartan en la primaria, en la sequnda~ 
ria o en las escuelas normales, y de las de cualquier.tipo o
g_rado que se destinen a obreros o campesinos, invariablemente 
se exigir6 el certificado de revalidación que corresponda, e~ 
pedido por la Secretaria de Educaci6n Pública, requisito que
na seré necesario cuando el plantel 01 que se realizaron los
estudios que se pretendo revalidar, tenga autorizeci6n de la
misme Secretaria para impart1.r ooao er.señanzas. 

El articulo 30 nombra a los autoridades universita
rias y establece que las mismas serlln: 

1.- La Junta de Gobierno. 
2.- El Consejo Universitario. 
3.- El Rector. 
4.- El Patronato. 
5.- Los Directores de facultadas, escuelas e instit~ 

tos. 
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6, Los Consejos Técnicos a que se refiere el artícu-
lo 12. 

El articulo 4o estipula que la Junta de Gobierno es
tará compuesta por quince personas, así mismo señala lo forma 
en que serán electas. 

El articulo 50 establece los requisitos para ser mi
embro de la Junta de Gobierno, 

El artículo 60 señala las facultades de la Junta de
Gobierno. 

Dichas facultades son las siguientes: 

1.- Nombrar al Rector, conocer de la renuncia de éste 
y removerlo por causa gt·ave, que la junta apreciara discrecif!_ 
nalmente. 

Para el ejercicio de las facultades que este fracci6n 
le otorga, le junta explorará, en la forma que estime pruden
te, la opini6n do los universitarios; 

11.- Nombrar a los directores de facultades, escuelas 
e institutos, de acuarrJu con lo que disprnie el artículo II ¡ 

111. - Designar a la:i pm sones qun formarán el Patro
nato de la Universidad; 

IV.- Resolver, rJn ddlnitivc, cutindo el Rector, en -
los términos y con l!:t~J Lirnitucionos scríul11dus en ol articulo-
90 veto los acuerdoD rlul CorrnoJo Univen:iltorio. 

V.- Resolver los conflicto$ quo nurjan ontre autori
dades universitarias; 
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VI.- Expedir su propio reglamento. 

Para la validez de los acuerdos a que se rof:toren las 
fracciones I y V de este artículo, se requerirá por lo menos
el voto aprobatorio de diez de los miembros de la ,Junta. 

El artículo 70 señala que el Consejo Univorsitario -
estará integrado: 

I.- Por el Rector; 

II.- Por los directores de facultades, escuelas o -
insti tutes; 

III.- Por representantes profesores, y representon
tes alumnos de cada uno de las facultades y escuelas en la.
forma que determine el estatuto; 

IV. - Por un profesor representante de los centros -
de extensión universitaria¡ 

V.- Por un representante de los empleados de la 
Universidad. 

El Secreturio General de la Universidad lo será tam
bién del Consejo. 

El articulo Bo señala las facultades del Consejo 
Universitario, que san: 

1.- Expedir todas las normas y disposiciones gene
rales enceminadao a la mojar organización .Y fLITTCionemiento 
técnico, decento y administrativo de la Univernidod. 

II. - Conocer do los asuntos que, de 13cuerda con les 
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nonnas y disposiciones generales a que se refiere la fracción 
anterior, le sean sometidos¡ 

III.- Las demás que esta Ley le otorga, y erl g1rieral 
conocer de cualquier asunto que no sea de la competencia de -
alguna otra autoridad universitaria, 

El articulo 90 habla del Rector y estipula que él S.,!i! 
rá el jefe nato de la lhi.versidad, su representante legal y -
presidente del Consejo Universitario, que durará en su encar
go cuatro años y que podr6 ser reelecto una vez. 

El ar·tfculc lOo establece que c•l Patronato e~1tará in
tegrado por tres miembro::i que serán desi.gnados por tiempo jn
definido y que desempeñarén su encargo sin percibir retibuciÓn 

o compensación alguna. 

Asimismo, señala las atribuciones del patronato que -
son: 

"Administrar el patrimonio universitario y sus recursos ordin§!. 

ríos y cualquier nxtraordinario que se allega", "forumular el 
presupuesto genorol anual de ingresos y egresos", "presentar
al Consejo UnivarGltario poro su aprobación dicho presupuesto 
"Presentar al Con:Jojo Univorsitario, dentro de los tres prim~ 
ros meses a la fechn en que concluya un ojorcicio, la cuenta
respectiva", "Designar al tnsorero de lo Universidad y a los
empleados que directumento estén a laa 6nJnnes de éste", "de
signar al Contralor y Auditor Interno da lo Univernidad y a -
los empleadmi que do ól rfopnndon", "determinar los cargos que 
requieran f'imzo para nu dosnmpeño y el nunto de lista" y "ge;;;_ 
tionar el mayor incremtmto del patrimonio univoroitnrio, asi
como los ingreBoB de la jnotituci6n". 
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El articulo 110 establece el procedimiento para la -
designación de directores de Facultades y Esc1Jelas y al res-
pecto dice que el Rector con la aprobación de los Comrnjos 
Técnicos rospectivos formará temas que presentará a lt1 Junta 
de Gobierno para que ésta realice la designación. 

Loo Consejos Técnicos están regulados por el articulo 
120 que establece que éstos estarán integrados por un rapre-
sentante profesor de cada una de las especialidades que se im 
partan y por dos representantes de todos los alumnos. Además 
el mismo articulo señala que "para cóordinar la labor de -
los institutos se integrarán dos consejos; uno de la'investl 
gación cient1fica y otro de humanidades". 

El artículo 130 Establece: "las relaciones entre la 
Universidad y su personal de investigación, docente y admini~ 
trativo, se regirán por estatutos especiales que dictara el -
Consejo Universitario. En ningún caso los derechos de su pe! 
sonal serán inferiores a los que concede lu Ley Federal del -
Trabajo", 

El articulo 140 trata sobre ol personal docente: 
"las designaciones definitivas de profesores e investigadores 
deberán hacoruu mediante oposición o por procedimientos igua1, 
mente idóneon para comprobar la capacidad de los candidatos, -
Y oo atendor(1 a la mayor brevedad posible, a la creación 
del cuerpo do profesoras e investigadores de carrera pare 
los nombramientos no se establecerán limitaciones derivadas -
de po3ición idool6gica de los candidatos, ni 6sta será causa
que moti.ve ltl remoción. 

No podrén hacerse designaciones de profesores inter_! 
nos para un plazo mayor de un año lectivo". 
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El articulo 150 señala los bienes y recursos que com 
ponen el patrimonio universitario. Y el articulo 160 esta-
blece que los inmuebles que forman parte del patrimonio uni-
versitario y que estén destinados ª. sus servicios, serán ina
lineables e imprescriptibles y sobre ellos no.podr6 constitu
ir la institución ningún gravamen. 

Y el articulo 1 ?o señala que "Los ingresos de la Un! 
versidad y los bienes de su propiedad no estarán sujetos a 
impuestos o derechos federales, locales o municipales. Tamp2 
co estarán gravados los actos y contratos en que ella ínter-
venga, si los impuestos, conforme a la lay respectiva, debie
sen estar a cargo de la l.hiversidad, 

La Lniversidad Nacional Autónoma de México gozará de
la franquicia postal para su correspondencia oficial y de los 
privilegios que disfrutan las oficinas públicas en los servi
cios telegráficos. 

El articulo 180 señala que las sociedades de alumnos 
que se organicen en la universidad y la federación de estas -
sociedades oor6n independi01tes de las autoridades universit~ 
rias. 

Esta Lay cuenta además con ocho artículos transitorios 

2.- Normatividad Jurídica dol Ejercicio Profesional. 

En nuostro paia, por lo general casi Sillll'pre, se ha -
ten:l.do un control del ejercicio de las profesiones, este con
trol ha sido en la mayoría de los casos, por parte de las au
toridades civi.lea y en los menos, por ernociacionea que pode-
mes llamar profesionales, ya que agruparon a personas que de
sempeñaron similare~ actividades. 
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Las Leyes de profesiones de cada estado y la del Dis
trito Federal, son las que se encargan de regular el ejerci
cio profesional, a la 11ez, que establecen los procedimlentos
Y requisitos para el mismo fin. 

El hecho de que existan normas quo regulen el ejerci
cio profesionál, se considera que está plenamente justificado 
ya que acarrea grandes beneficios, como son, por una parte, -
que se ter.ga conocimiento de los profesionales que en cada ;:··-

área existen y de esta manera contar con elementoo que indi-
quen la relación que existe entre la mano de obra profesio
nal comparada con las necesidades que de prof eslonistas se ti~ 
,ene en el país. 

Por otra parto, se destaca el hecho de que quienes 
ejercen como profesionistas, tengan la obligaci6n de regis-
trarsa como tales, para contar con la autorizaci6n respectiva 
esto trae como consecuencia que dismin~ya en gran parte el e~ 
gaño que sufren las personas que requieren servicios profe-
sionales y que acuden a personas que se ostenta~ como profe
sionistas, 

Como ya lo señalamos al inicio do este inciso, en Mé
xico, salvo on determinados espacian do tiempo, ha existido -
una regulación de la prestaci6n de ocn·vicios profesionales, -
asi nos damos cuenta que en tiempos do lu Colonia existieron
los "Colegios de Graduados" que prenidian los exámenes de los 
aspirantes a grado y preservaban la excluuividad en el ejer~ 
cicio do las profesiones, Cabe destacar q1;e estos organismos 
colegiadoa se fonnaban por quienes ya hob1r:in sido aprobados -
en los 0>d11T1enes que se irrpon1en a los qun ya hablan terminado. 
los estutJi.os de determinada profesi6n. 

Por lo que respecta a la abogaci.6n, podemos afi:rmar
que ~sta, en sus or1genes, estuvo regulada por dos ordenami9!J. 
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tos que fueron, las Leyes de Partido o Ley de las Siete Parti 
das, dotadas en España por el Rey Alfonso el Sabio; y por las 
normas impuestas por la Congregación de Abogados. 

Esta 1Htima era una asociación profesional con facul
tades para imponer modalidades y limitaciones al ejercicio 
profesional, reglamentar, conjuntamente con la autoridad el-
vil, la fijación de honorarios y limitar ol ejercicio de quia 
nas no estuvlerari iris'critos en su Congregación. · -

En los inicios de la ~poca Colonial, la rama médica,
se encontraba dividida, en virtud de lo Ley Española y la No
vohispana, en medicina propiamente dichu, cirug1a, obstetri-
cia y farmacia; sin embargo, todas estt.m actividades ne enco!! 
traban bajo el control del Real Protomedicato, que ero un ór
gano que se asemejaba a un ministerio de salubridad. 

El fleal ?rotomedicato estaba facultado para examinar
Y en su caso otorgar el titulo profesional correspondiente, a 
los cirujanoo, ensalmadores, boticarios, especieros y herbol~ 
rios; asimitirno concedía autorizaciones a quienes se dedica-
ben a curar, recetar hierbas, especies y demás remedios. 

Tomb16n estaba facultado para porsoguir y penar a qui~ 
nes ejercieran sin su uutorizacl.6n y o quienes utilizaren en 
la cura du los enfermedades, ensalrros, conjuros o encantemie.Q 
tos,que enm procedimientos que prohibían las autoridades ci
viles y ocloci6sticas. 

"La profesi6n de veterinario tombHin fue jur1dicamen
te reguludn tfL1rante la Colonia. El Protoolbei.terato - i.nsti
tuoión compueota por los albéitares y horrodoren mayores era 

la entidad encargada de practicar lo~; ox6meneo, hubili tar
para el ejorcicio de 11.1 veterinaria y, en general, para apli
car las disposiciones concernientes a e5tu actividüd, la cual 
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fue adquiriendo mayor importancia a medida que se produjeron
en hnérica las especies animales introducidas por los españo
les." (7). 

El antecedente de la arquitectura ea el oficio de ma
estro de obras. 

"Sabemos, por el Archivo del Ayuntamianto de la Ciu-
dad de México, que el oficio de maestro de obras, que en un -
principio se identificó con la profesi6n de arquitecto, se 

instituyó con el carácter de empleo municipal al eregirse el
propio ayuntamiento de la ciudad; y que había sido ejercida
libremente hasta 1594, en que se dictaron las Ordenanzas de ª! 
quitectura y Albañilería y que hubo de constituirse el gremio 
respectivo" (8). 

Para estar en posibilidad de e,jercer la profesi6n de 
arquitecto, era necesario examinarse en las academias donde -
se realizaron los estudios y ante la presencia de corregido-
res y escribanos del ayuntamiento. 

En la Colonia ocuparon un lugur 1.mportante 1as orga
nizaciones ocupacionales llamadas grem1oo. 

Loo gremios ten fon su propio r/'Jgimen jurídico; como
principal objetivo tuvi.eron el de preparar elementos humanos
especielizados en actividades prácticon de importancia econ6-
mica y social. 

La estructura gremial fue jerárquico., on fllla ocupa
ban estratos subordinados, entro sí, len rnar.istroo, oficiales, 
aprendicon; y como jefes de cado orgunLwd6n, lor1 . mayara-
les, len alcaldes y los veedori:s; qultmr.m velnbtm por el CU!]! 

plimiento de las ordenanzas y reglamentas y por lo disciplina 
interna do la agrupación. 
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Los aspirantes debían presentar examen ante lae outo
ridades gremiales y para poder desempeñar alguna actividad 
que estuviera bajo la tutela del gremio deb1a contarse con la 
autorización del mismo. 

Como consecuencia negativa para el progreso, se dest~ 
caer hecho de que los gremio~, al prohibir la utilizaci6n de
procedimientos que incrementaran la producc16n o redujerM 
los costos de oporación, impidieron el avance industrial. 

~ubo organizaciones gremiales, entra otras, de algodg 
neros, de curtidores y de cordoneros. 

"Hacia fines del siglo XVIII se inicia la declinaci6n 
de los gremios. Contribuye a provocar e3to declinación, por 

un'a parte, las ideas renovadoras de la Revolución Francesa, -
bajo cuyas auspicios todo d~•• adquiere el derecho de ejer; 
car el arte u oficio de su preferencia ain ·sujeción a ningu
na agrupación o cofrad1a.. Había surgido una nueva concepción 
del trabajo como una actividad libre y esta nueva concepci6n
cristaliz6 on un principio ideológico que más tarde habla de
convertirsa nn garantía constitucional" (9). 

Corwumnc:lu la Independencia se extlngen los últimos 
vestigios do ln organizuci6n gremial y lut; disposiciones que
las regían, pn1c; \; lcamentc quedan derogoduu, siendo solo fuen
tes de innpirmüón parn nuevos formu:;i rJe 0sos iaci6n. 

Con postrJrior'ir.lud al movimiento rJe 1810 1 el aspecto -
educativo mi vi6 rulor¡üdlJ, y consecuentwnrmto lu regulación -
del ejen;lc i.o prof1.~!Üonnl quod6 descu1dndo por lo que practi
camente quud6 al arbitrio dEJ quienes se du:.H:m1poñuban profesi2 
nalmente, 

El libre ejorc icio profesional i.mplic6 unu serie de -
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riesgos, no obstante, fue hasta la Constitución de 18~)7, cuau 
do se estableci6 plenamente, por primera vez, la fac1~1tad del 
Estado para legislar en esta materia, Ei1 efecto, ol nrt1culo 
30 de la Constituci6n de 1857, dispu~o, además de la libertad 
de enseñanza que: "La ley determinará qué profesionor; neces,i 
ton titulo para su ejercicio, y qué requisitos eo deban expe
dir". 

El debatido aspecto del ámbito espacial de validez de 
las normas, una vez más se presentó, ya que en relación con -
el párrafo transcrito, no se indic6 si la facultad de legis-
lar en la materia en cuesti6n, correspondía a los Estados o -
a la Federaci6n. 

Fue hasta la Constituci6n de 1917 en donde se estable 
ció: "La ley determinará en cada Estado, cuáles son las pro
fesiones que necesltun titulo para su ejen::icio, las condici2 
nes que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades que -
han de expedirlo." Con lo que se facul t6 a los estados para
legislar en el aspecto que ahora nos ocupa. 

El párrafo transcrito qued6 estipulado en la última -
parte del articulo 4o de la Constituc16n de 1917,que también 
- sobre ejercicio profesional plasmó on la fracci6n XXV del
articulo 730 relativo a las facultadeu del Congreso lo siguie~ 
,,:,te: 

"Para establecer, organizar y sostener en toda la Re
pública escuelas ritrales elementales, superiores, secundarias 
y profesionales; de invostigaci6n cient!fica, do bellas artes 
y de enseñanza t~cnica; escuelas prácticas de agricultura y -

de miner1a, de artos y oficios, museo5 1 bibliotecas, observa
torios y demás institutos concerniontoc a la cultura general
de los habitantes de1 la Naci6n y legislar en todo lo que se -
refi.ere a dichas instituci.onos; para lugislar sobre monun•en-
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tos arqueoiogicos, art1sticos e históricos, cuya conservaci6n 
sea de interés nacional; as1 como para dictar las leyes enca
minadas a distribuir conveniB1temente B1tre la Federación, 
los Estados y los Municipios el ejercicio de la función educa 
tiva y las aportaciones econ6micas correspondientes a ese ser 
vicio público, buscando unificar y coordinar- lo educaci6n en
tada la República. Los titulas que se expidan por los esta-
blecimimtos de que se trata surtirán sus efectos en toda la
República." 

Y más adelante, el artículo 121 dispone: 

"En cada Estado de la Federación se dar(t entera fé y
crédito a los actos públicos, registros y procodimientos jud1 
ciales de todos los otros. El Congreso de la Unión, por me-
dio de ley~s generales, prescribirá la monera do probar di--
chos actos, registros y procedimientos, y al efecto de ellos, 
sujetándose a las bases siguientes: 

V. Loe t1tulos profesionales expedidos por luB ~uto
ridades da un estado, con sujeción a sus leyes serén respeta
dos en los otro a". 

No obstonto o estos postulados constitucionales, no -
se legislo en mator:l.o de ejercicio, profesional hasta el año -
de 1944 en que so oxpidio lo ley reglamontaria de los articu
las 4o y So constitucionalcm que eran los relativos al ejer
cicio de las profesiones un ol Oiutrito Federul y en los te-
rritol'ios federal ea que ahora son ontldudoa f13dorutivaa. * 

Cabe aclarar quo ul artículo 50 Constitucionul, de
bido a las modificaciones que ha tenido la Cartu Magna, ya no 
trata sobre el uspocto que ahora nos ocupa. 
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a).- La Ley de Profesiones. 

Con la expedici6n de la Ley de Profesionea paru el -
Distrito Federal, el 30 de diciembre de 1944, y de ou regla-
mento en septiembre de 1945, se cristalizan los postulados _ 
constitucionales que se refieren al ejercicio profesional, 
aunque en principio solo se expide la ley para el Distrito Fe 
deral, muy pronto los estados que componen la Federaci6n, ex
piden sus propias leyes. 

El esp1ritu que alent6 a los legisladores de 1944, al 
expedir esta ley, fue un esp1ritu revolucionario, que trato -
de anteponer el interés particular del profesionista, un int_2 
rés m6s irrportmte: el de la sociedad, "De ah1 que se esco
·gieron a fin de reglamentarlas, aquéllas actividades qúe afee 
taban de manera preponderante el interéo social." (10), -

613 iricluyeron en la liste 1 aquellas profesiones i:we -
los legitlladores consideraron, eran las que más afectaban al
interés tlOcial, pero, a la vez, se estableci6 el mecanisrro c2 
'rrespond1cnte, pera que el listado fuera a.dic:i.onado con nue
vas profaaiones que se considerará que afectaba el citado -
intéres social, desgraciadamente dicho mocanismo jamás oper6. 

Destacando la ley lon profasionmi que estarian bajo -
su tutela, señaló que para poder ejercor las mismas, era nec! 
serio pooaar titulo en el $entido de pntonte de ejercicio -
o sea autorizaci6n del estndo. 

La Ley de Profesionoo, permanec16 inalterable desde -
la fecha de su publicación, hasta el 2 do r.mero de 19'?4, fe
cha en quo se publicó en el Diario Oficiol de la Fedoreci6n,-
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Ley Aeglamaitaria del Articulo 50 Constitucional, relativo 
al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, 
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Sobre los aspectos que establece la Ley, ya reformada 
destacemos los siguientes: 

Se define el titulo profesional CCl'llO "el documento e~ 
pedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por 
instituciones particulares que tengan reconocimiaito de vali
dez oficial de estudios, a favor de la pursona que haya con-
cluído los estudios correspondientes o d1:rnostrado tener los
conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras
disposiciones aplicables". 

Cualquier persona a la que legalmente se le haya expe 
dido titulo profesional o grade acad6rnico equivaler.te podr6 :_ 
obtener cédula de ejercicio. 

En lo particular, para cada campo profesional se le-
gislara¡ o sea, que la ley de profesiones, ónicamente estab!~ 
ce los postulados generales,· ya que deberán ser leyes especi
ficas las que regulen las diferentes profesiones, 

Para al ejercicio de cualquier uspecialidad, se re--
quiere autorizaci6n de lo Dirección Genoral de Profesiones. 

Se establece que esta ley será de obsorvancia general 
en toda la República, en asuntos del ordm Fedr.:iral, y de ob-
servoncia solo en el Distrito Federal en asunl:on de orden co
mún, 

Se abro la pasibilidad de unificar el reglstru profe
sional en la República mediante un sistema de convenios de 
coordinacHm entre la Federc1ción y los Gobiernan do los Esta
dos. 
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Queda establecida, por medio de las reformas, una ad2 
cuación entre la· Ley de Profesiones y la Ley Federal de Educ~ 
ci6n en'lo relativo a qua esta última prescribe la posibili-
dad de que a quienes acrediten sus conocimientos l'lllativca a
una profesión, se le extiende el t1tulo respectivo, Y la Ley 
de Profesiones, señala lo misma posibilidad para los egrosa-
dos de instituciones de educación superior que no ostén reco
nocidas por el Estado, y que expid9n t1tuloa. 

ESta Léy regula, asimismo la situaci6n de los extran
jeros que pretenden ejercer en el Distrito Federal, de los m2 
xicanos que obtienen titulo en el extranjero y de los mexica
nos naturalizados que hubieren hecho todos los estudios supe
riores én los planteles que autoriza esta ley. 

Más adelante se señalan las funciones de la Oirecci6n 
General de Profeaiones, Y en el cap1tulo V 5e establece todo 
lo relativo al ejercicio profesional. 

nistas 
tes 

En el capitulo VI se regulan los Colegios de Profesio 
y el capitulo VII hable del servicio social de estudiB!:!, 

y profesioniota!'l, 

Los delitos y ltls infracciones de los profesionistas
en el incumplimianto do r3sta ley, as1 como las faltas en que
incurren los que oe ostentan como profeoionistas sin serlo, -
se encuentran sancionadas con el Capitulo VIII. 

La Ley de Profo~iones, consti.tuy6 el primBr intento -
serio de hacer realidad los postuladas constitucionales rela
tivos al ejercicio profesional en el pa1a, sin embargo consi
deramos, que pose a quo la loy nbarca emplioa w.>poctos del - -
campo profesional, se encuentra limitada en ciertm1 sentidos, 
esto lo señalamos sin menosprecio. de los inmunorables bene
cios que la mu 1 t ici tada ley l6gr6, pero también horro~' de con-
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siderar que al igual que todos los ordenamientos jur1ciicos, -
esta ley es perfectible, al estar abiertos los mecan:trimos pa
ra ser refonnada, por lo que es recomendable su permanente r~ 
visión para que no sea rebasada por la realidad soci~l que es 
cambiante. 

b) Posibilidad de Colegiación Obligatoria. 

De entre los puntos que consideramos , que la Ley de
be ser revisada y modificada se destaca ol relativo a los co
legios de profesionistas. 

La Ley estal1lece la posibilidad de que todos los pr2 
fesionistas de una ramu se agrupen para formar colegios de 
profesionistas, y a lu vez, establece como propósitos de es
tos colegios varios postulados, que en general buscan que los 
servicios profesionales se realizan de acuerdo al mejor apego 
a las normas legales, morales, éticas y profesionales, o sea, 
que se busca la vigiluncia completa del ~1jercicio profesional. 

En la realidnd se ob:.mrva, que p1we a los esfuerzos -
por parte de las autor·:ldadtK.1, la moral:L!aci6n del ejercicio -
profesional, dista mucho de !:.>Ur efect:Lvn; lo anterior obedece 
entre otras causas al hecho de que la Ol.rección General de 
Profesiones, dependiente de l<.1 Sccreteid o de . Educación Públi 
ca, que es el órgano encargado de vigi.lur el ejorcicio profe
sional, no cuente. con recu1"'"ºs humanan y matei·iales suficie!:!, 
tes para cumplir o~tn función, y ademó~ do esto causo, ser1a
muy difícil que contura con departamento~1 espec.lolizudos en -
cada rama profesi.onal que desempeñaran funcionen do vlgilan
cia y control de cado profesión. 

Consideramos que para ostar on posibilldad do sanear 
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el ejercicio profesional, es necesario, en primer término, 
que la colegiación profesional sea obligatoria para todos los 
profesionistas y que el funcionamiento de los colegios cie Pl!l 
fesionistas se .i-eglamente adecuadamente. 

Aite las diversas proposiciones que se han olaborado
apoyando la tesis de la colegiaci6n obligatoria, hun surgido
criticas que se oponen a esta postura. 

De estas criticas se destaca la que considera que los 
colegios se convertir1en en "grupos de presión". 

Grupo de presión: Grupo real o supuesto utilizado 
por sus lideres para imponer modificaciones en la politice de 
otros grupos o de uno organización mayor de que se forma par
te. Esta presión tomu de ordinario la forma de peticiones y
propuestas cuyos mantonodores sostienen ser la expresión au
téntica de las necesidades y demandas de sus representadoB. -
81 Estados Unidos valen como ejemplo desde la Asocialci6n Na
cional de Fabricantes, al Congreso de las Organizaciones In~ 
áu~trialoo y la Federación Americana oel Trabajo hasta la 
iglesia Católica Romana y el Consejo Federal de las Iglesias
de Cristo de Améri.cu, y comprende el Bloque Gran jera, la le-
gi6n Americana, lau Cfunnras de Comercio y muchos otros grupos 
más localizudos. Un orupo de presi6n troto, por lo general , 
de fomentar cierto nnpucto dol "intorús público general", es
de!cir, de obtener privl.lnb1ios espt.>c.1.oleu pora sus lideres y -
miembros. (11). 

Por otra ptu•to !HJ uoñulo quo Jon colegios de profosi2. 
nistes corren el pcüiu1·u dn tron:;fonnnn>o CJn óU.tos. 

Ahora bien, como u:.:ipectos po~>itlvos de lo cologiaci6n 
obligatoria se puedm1 s~iñalor, que la mluma podria redundar -
en una efectiva vigiluncio y control dEJ los profer;i.on:l.stas y-
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de sus actividades para que estas se realicen de confot"midad
con la necesaria ética profesional. 

A las críticas qua hablan de que se atentar!a contra
la libertad individual, se oponen los argumentos que estable
cen que ante todo esta el interés general o de ordon póbli.co. 

"En favor de la tesis se esgrimen razonamientos toma
dos de la experiencia de otros países, especialmente de los -
sajones, aunque son bien conocidas las de Francia, Italia y -
España. Principalmente se habla de aspectos morales y se es
tima que la colegiación es el instrumento mós adecuado para -
disciplinar a sus miembros y mejorar la administración do ju~ 

ticia. Se parte de la idos que el ejercicio de la abogacía•
es un servicio al público de tal importancia que le paz uociol 
~ depende de la capacidad, diligencia y buena fe con quo tra 

bajen los patrones de loB litigantes. ( 12). 

Con relac16n a le ebogacia, en particular, encentra-
mas que "El colegio de Abogados, constituirla un verdadero 6r: 
gw10 de vlgllancia social, ya que, meaianto la imposición de 
sanciones pertinentes a sus mlembros, fuerun estos postulan-
tes o functonarios, garanttzar1a su recto octuaci6n profesio
nal, y, cabe hacer notar, que las madi.das actuales de repre-
si6n social que tratan do rosponsabiliz.nr nl funcionario y, -
que son las conocidas como recursos de quEi_la y de responsabi
lidad han resultado ineficaces. " ( 13). 

Las dos anteriores citas, que aunque solamente se re
fieren al ejercicio de la t.tbogacia, esnimen argumentos que 
alientan a considnrur qua una colegiación otlligutor.la bien r,!! 
glamentada, reduntJuría en bem1ficios sociales. 

Pudiera pensarse en lo interferencia que lm; cole--
gios hicieren a las funciones propias da lu Direcdón General 



118 

de Profesiones, al respecto debemos señalar, que independien
temente que aquellos estarían mejor capacitados, realizor1an
actividades de consulta en apoyo al sector oficial, ast coma
otras muchas actividades, de las que destacamos las siouien-
tes. 

"En el marco oficial: Estudiar la posibilidad do que 
los colegios funcionen como un auténtico órgano de consulta -
del sector oficial, desempeñando las funciones que les señala 
la Ley de Profesiones, particularmente en el articulo 50. 

"Realizar reuniones peri6dicas entre la Dirección Ge
neral de Profesiones y cada colegio en particular, con el ob
jeto de determinar las pasibilidades de desarrollo de cada 
uno de los colegios, tanto desde el punto de vista de lo que
pueden ofrecer a sus miembros en su can1cter de profesioni.s-
tas, como en el de cuerpo colegie1do con une función social. 

En el marco general de los colegios: buscar los me-
dios adecuados de comunicación entre el soctor oficial y los
colegios, con el propósito de mantener un contacto pemanente 
y facilitar el desarrollo do las relaciones de carécter profe 
sional. ( lll). -

Los tU"gumentos en pro y en contra de obligar a los 
profosionistas a colegiarse son múltiples, por nuestra parte
consi.deramos, que pese a lon riesgos qua se corren al elevar
las propuestas, que están en favor, o norma juridica; es nec~ 
sario tal modificación a la ley, entra otra~ razones como ya 
se mentión6 anteriormente por la urgoncia quo existe de obli
gar o lodos los profesionistas a desompoñt1Nl0 con el más es
tricto opogo a la ley, 16 moral y la ético prufesional, de s2 
bra so tiabo qua los órganos que deber1an d1mllmpGñar estas fu!l 
ciomm uu oncuontran incepacitados por lcw razonas que ya se
señaluron. 
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Es necesario destacar que poco o nada servirla elevar 
a nonna jur1dica el aapecto que ahora nos ocupa, si al misrro
tienpo no se realiza una adecuada reglamentación que impida -
las desviaciones en que se pueda caer. 
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Con fecha 29 de diciembre de 1978, se publicó en el -
Diario Oficial de la Federación la Ley para la Coordinooi6n -
de la Educación Superior, y conforme a lo estipulado en el 
Articulo Primero Transitorio del propio ordenamiento, entra -
en vigor al dia siguiente de su publicación . 

. 
El objetivo de esta ley es, como su nombre lo indica-

coordinar la educación superior en el país. Lo anterior se -
busca a través de los postulados de la ley, que señalan poli
ticas y disp6siciones que coadyuven en 'dicha tarea. 

3. - Ley para la Coordinación de la Educación Supe-
rior. 

Capitulo 10 

Disposiciones Generales. 

Articulo 10 La presente ley es de observancia gene-
ral en toda la RopOblica y tiene por objeto establecer bases
para la distribución de la función educativa de tipo superior 
entre la Foderac16n, los Estados y len Municipios, as1 como -
prever las oportociones económicas corr·espondientes, a fin de 
coadyuvar nl desarrollo y coordinaci6n de la educación supe--, 
rior. 

Articulo 20 La aplicación da la presente ley corres
ponde a las autoridades de la Federación, de los Estados y de 
los Municipios, en loe términos que la misma establece. 

Articulo 30 El tipo educativo superior ea el que se
imparte después del bachillerato o de su equivalente. Compr13!! 
de la educación normal, la tecnológica y la universitnria e iU 
cluye carreras profesionales cortas y estudios encruntnados a-
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obtener los grados de licenciatura, maestria y doctorado, as1 
como cursos de actualización y especialización. 

Articulo 4o Las funciones de docencia, investigoción 
y difusión de la cultura que realicen las instituciones de 
eduooción superior guardarán entre si uno relación amonlca y 
complementaria. 

Articulo So El establecimiento, extensión y evolución 
- de las instituciones de educación superior y su coordina-

ci6n se realizaran atendiendo a las prioridades nacionales, -
regionales y estatales y a los programas institucionales de -
docencia, investigación y difusión de lo cultura. 

Articulo Go La Federación a travós de la Secretaría
de Educación Pública, celebrará convenios con los gobiernos
de los Estados a fin de asegurar que la expansión y el dese~ 
rrollo da la educación respondan a los objetivos de la polí
tica educotiva nacional y a las necesidades estatales, regio
nales y nMcionales de maestros y de otrus especialistas en m~ 
teria edut}tttiva. 

Paru contribuir a los fines s(]ñulndos, al Gobierno F~ 
deral, podrli m1 lmisrro incluir en los corivonios mencionados 
el establecimiento rfo ~Jscuelas normalt1u y univer~;idades peda
gógicas estatalon cuyo:> planes, pr9g1·umr1t1 du estudios y crit~ 

rios académicos doberlín ser similares u ltm de la institución 
nacional correspondiente. 

Articulo ?o Compete a la Fedor1.1u l 1~n vigilar que las
denomi111:1c iones do los establecimientos !lo ntlucaci6n superior
correapondan a su naturaleza. 



122 

Capitulo II. 

Coordinaci6n y Distribución.* 

Articulo so La Federación, los Estados y los Munici
pios prestarán, en forma coordinada y dentro de sus respecti
vas jurisdicciones, el servicio público do educación superior 
atendiendo a sus necesidades y posibilidades, conforme a lo -
dispuesto por este ordenamiento y la Ley Federal de Educación. 

Articulo 9° El establecimiento, extensión y desarro
llo de instituciones de educación superior que propongan las
dependencias de la Administración Pública Federal centraliza
da, requerirán aprobación previa de la Secretaria de Educación 
_ Pública, con la que se coordinarán en los aspectos acedé--
micos. 

Articulo lOo Las instituciones públicas de educación 
- superior y los particulares con autorización o reconicimieJl 
to - de validez oficial de estudios perticiparán en la pres"'~ 
teici6n de los servicios educativos, de acuerdo con las dispo
siciones de este ordenamien.to. 

Articulo 110 A fin de douorrollar la educación sup~ 
rior en otenc:l.ón a las necesidado~; nucionules, regionales y -

estatales y a las necesidades inst'l l.uc ionules de docencia, Í.!]. 

vestigaci6n y difusión de la cultur'o, ol Estado preveré a la
coordlnación de este tipo de educación on toda la república -
mediante ol fomento de la interacción arnit'ini.ca y solidaria e!! 
tre las instituciones de educación supor1or y a través de la
asignac:l.6n de recursos públicos disponibfon destinados a di
cho servicio, confol'Tne a las prioridade~, objetivos y linea-
mienten previstos por esta ley. 
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Articulo 120 Sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios, para proveer a la coordinación a que se 
refiere al articulo anterior, la Federación realizará l~a fu~ 
cienes eiguientes: 

t.- Promover, fomentar y coordinar acciones progr~ 
máticcm que vinculen la planeaci6n institucional e interinst;!._ 
tucional de la educación superior con los objetivos,lineamie~ 
tos y prioridades que danande el desarrollo integral del 
pa!s ¡ 

II.- Auspiciar y apoyar la celebración y aplicación 
de convenios para el fomento y desarrollo armónico de la edu
cación superior, entre la Federación, los Estados y los Muni
cipios¡ 

III. - Fomentar la evaluación del desarrollo de la 
educación superior con la participación de las instituciones¡ 

IV.- Jl.poyar la educación superior mediante la asig
nación de recursos públicos federales, y 

V. - Las demós previstrn¡ on esto ley y otras dispo-
siciones aplicalbes. 

Artículo 130 Para los finen do 111 coordinación de la
educaci6n superior, la Federación, los EuL11dos y los Munici-
pios cormideraran la opinión de las im;t1 Luciones de educa--
ción suportar, directamente y por concluc:: to de sus agrupacio-
nes reprtJ~rnntativas. 

l\rt1culo 14º Hobn1 un Consejo Nw::iomll Connultivo de 
Educación normal, cuya intunración deternd.nnrá el Ejecutivo -
Federal, que sor€\ órgano de consulta de la Secretad.a de Edu-
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cación Pública, de las entidades federativas CUEr1do éstas lo
soliciten y de las instituciones de educación normal pnra 
coordinar sus actividades, orientar la celebración de los coll 
vaiios que sobre la materia prevé esta ley y contribuir a vin 
cular dicha educación con los requerimientos del país, de co~ 
formidud con la política educativa nucional. 

Artículo 150 Habrá un Consejo del Sistema Nacional -
da Educación Técnologica que será órgano de consulta de la ~ 
cretaría de Educación Pública, de las entidades federativas -
cuando éstas lo soliciten y de las instituciones públicas de
educación tecnol6gica de tipo superior, para coordinar las 89. 
tividades de dicho sistema y contribuir a vincularlas con las 
necesidades y el desarrollo del país, 

La integraci6n del Consejo será determinada por el 
Ejecutivo Federal en los términos do esta ley. 

Articulo 160 La autorización para impartir educación 
normal y el reconocimiento de validez oficial a otros estudios 

de tipo superior, se regirán por la Ley Federal de Educa-
ci6n, por la presente Ley y por los convenios a que la misma
se r-efiore, en la inteligencia do que para cada plantel, ex
tensión, dependoocia y plan da m;tudios :H:i requerirá, según -
el caso, autorización o reconocimionto. 

La autorización a que se ref !ore ol pórrafo en terior, -
podró ser otorgada por los gobiernen du lo::i Estados solo cua!l 
do len planteles funcionen en su territot' to. 

Art 1culo l ?o las instituciones púlilicas de educación
superior qlie tengan el car6cter de organimno~ descentruliza
dos, cuando est6n facultadas para ello, podrán otorgar, ne-
gar o retirar reconocimiento de validez oflcial a eotudios de 
tipo superior, en la inteligencia de que para cada plantel, -
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extensión, dependencia y plan de estudios se requerir~ el re
conocimiento de la instituci6n pública de educación cuperior
correspondiente. 

El reconocimionto podrá ser otorgado por los gobier-
nos de los Estados o por los organismos descentralizados ere~ 
do~> por éstos, s6lo ro:;pecto de los planteles que funcionen -
y los planes de estudio que se impartan en el territorio de -
la entidad federativa correspondiente. 

Articulo 180 Los certificados, diplomas, titulas y -
grados académicos que expidan los particulares respecto de e~ 
tudios autorizados o reconocidos requerirán de autenticaci6n
por parte de la autoridad que haya concedido la autorización
º reconocimiento o, en su caso, del organismo público descen
tralizado que haya otorgado el reconocimiento. 

La autoridad o el organismo público descentralizado -
que otorgue, según el caso, la autorización o el reconocimie~ 
to seré directamente responsable de la supervisión académica 
de los sorvicios educativos respecto a los cuale,s se concedió 
dicha autorizaci6n o reconocimiento. 

Articulo 190 Los particulares quo impartan estudios
de tipo superior con uutor izaci6n o reconac imiento de validez 
oficial deberán registrarse en la fJUcrot;nr1a de Educación pú
blica. 

El incumplimiento do esta dispo~1l.ci6n motivará la im
posición de multa hanta de cion mil p8'"º~' y en caso d8 persi~ 
tir el incumpl1.miento ne podrá clausurtJt' ol scr11icio oducati
vo. 

Artículo 200 El flincionamiento de planteles en los -
que se imparta educo.ci6n normal sin autorizacj.6n previa, mot_;h 



126 

varé la clausura inmediata del servicio 1 sin perjuicio de la
aplicaci6n de las sanciones penales correspondientes por los
delitos oficiales en que incurran los funcionarios y emplea-
dos públicos que hayan tolerado su apertura o funcionamiento. 

Capitulo III 

Asignación de Recursos. 

Artículo 2lo La Fedoraci6n 1 dentru de sus posibilid!! 
des presupuestales y en visto de las necesidades de docencia, 
investigaci6n y difusión de la cultura do las instituciones -
públicas de educaci6n super:J.or, les asignnré recursos confor
me a esta Ley paru el cumplimi.ento de sus fines. 

Además, las instituciones podrán llevar a cabo progr~ 
mas para incrementar sus recursos propios y ampliar sus fuen
tes de financiamiento. 

Art 1.culo 220 Los in[Jreso5; de las lrwtituciones públj; 
cas de educación superior y los bienes de !JU propiedad esta-
rán exentos de todo t lpo cfo lrnpuestos fedurnlm>. También es
tarán exentos de dichoc-> imp~11mtos los act1.1!; y GtJntratos en 
que intervengan dichas inot\.Luciono!i 1 si lt"• lrnp1;estos canfor: 
me a la Ley respectiva, del:>.ltn;Bn outar a t:r11un (]ll las mismas. 

Articulo 23º Los roc;urso[,; que crnil 1.w111rJ nl Presupues
to de Eorosos de la Fec.lerocit5n so unignon n lw_, instituciones 
de oducoción supe1'ior l:.o det.orrninur(.m atrn1dionclo u lml prior,i 
dados nm;lonales y a lu purticipaclón do lU'J lm;U tuciones on 
el desor-rullo del sistema do oducación suportar y concdderan
do la plnnuoción instituciorwl y los pronrnrns rJo s1..iperaci6n -
académicn y de mejoramienttJ udministrath1t1, u:1i como ol Len-
junto do \JtiDtos de operaci6r1 previstos. 
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Para decidir la asignación de los recursos a que se -
refiere el párrafo anterior, en ningún caso se tomarén consi
deraciones ajenas a las educativas. 

Artículo 240 Para los fines de esta ley, los recur~ 
sos que la Federación otorgue a las insti tud.ones de educa--
ción superior serán ordinarios o específi.cos. 

Para la satisfacción de necesidades ex.traordinarias -
las instituciones podrán solicitar recursos, adicionales. 

Articulo 250 Las ministraciones de los recursos ordi 
narios se sujetarán al cale:idario aprobado, debiendo iniciar
se durante el primer mes del ejercicio fiscal. 

Articulo 260 Cuando las insti tucioneB requieran des~ 
rrollar prcyoctu::; üdicionales de SL1pert:tc..i.ún i.n!:Jtitucional y -
carezcan de fondos para ello, el Ejecutivo Federal podrá apo
yarlas con recursos específicos, previa celebración del conve 
nio reeipectivo y, en su caso, atendiendo al desarrollo de los 
convenios anteriormente celebrados. 

Articulo 270 Las institucione!l de educación superior 
deberán oplkor los fondas proporcionodr:m por la Federación -
estrictamento n las actividades para lnt1 cuales hayan sida 
asignados y do conformidm:I con lns loyuo respectivas. 

Tram:; Horios. 

PrimE,ro. - Esta ley ontrurá en vigor lÜ d1a siguiente 
al de su publicación on el "Diario OfJcial" do la Fuderaci6n. 

Segundo.- Lu Ley del Consejo del Sistom~ Nocional de 
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Educación Técnica, publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 25 de noviembre de 1975, quedará abrogada a par 
tir de la entrada en vigor de la dispos1ci6n del Ejecutivo 
Federal que determine la integración y funciones del Consejo
del Sistema Nacional de Educación Tecnológica a que se refie
re el Artículo 15 de la presente Ley. 
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COOCLUSIONES. 

I.- La educación es un proceso social que so realiza 
con la interacci6n ann6nica y activa de los elementos humanos: 
educandos y educadores. A constituido, en todo tiempo, el m~ 
jor medio para lograr la superación de la humanidad, y por lo 
mismo ha contribuido a superar los sistemas y las condiciones 
do vida. 

El patrimonio cultural se encuentra vigente gracias
al proceso social educativo, traducido en trasmisi6n, conser
vaci6n y acrecentamiento da los bienes que forman la cultura. 

II.- De entre los fines de la cducaci6n se destaca -
el que pretende el desarrollo integral del hombre, a través -
de la formación de la personalidad y la capacidad de autode-
terminación; con un sentido social. 

III.- La plena independencia nacional se ve favoreci 
da por ln educación superior, ya que con la preparación de 
profesionistas que formen y manejen la tecnología y la cien-
cia propia, se estará en mejor posibilidad de disminuir la d~ 
pendencia exterior que, on estos renglones, necesita el país
para su desarrollo. 

IV. - La educación en todos su~1 niveles y particular
mente en el superior, ve l.lmi tedas sus posibilidades de abso!: 
ver la demanda que de ingreso existe, on virtud del aumento -
de la donsidad demográfica y otras caunas que hacen que la 
misma numen te, no obsten ta que, paulat.lnomente la oferta edu
cativa crece en todos los sentidos y proporciones. 

V.- La función ?.ocial qua le corresponde deoempeñar
a la educación superior, osear fectorde cembioseciol,hecie la 
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participaci6n da todos 2os sectores en los beneficios que 
aporta el desarrollo¡ esto implica que la influencia prof'e-
sional busque la integrac:i6n nacional a través de pugnor per
la igualdad, justicia y libertad de todos los elementos huma
nos que ·forman una comunidad. 

VI. - De entre los servicios que deben contar las in~ 
tituciqnes superiores, se destaca el de orientación vocacio-
nal, por ser el canal necesario por el que deben pasar todos
los aspirantes a estudiar una carrera profesional, ya que con 
una adecuada selecci6n profesional, se evitarán, en gran med1 
da, dispendios de recursos económicos, pérdida de tiempo, al
iniciar los estudiantes la carrera afín a sus inquietudes y
capacidades, así como otros aspectos negativos que se produ-
cen cuando no se realiza una selecci6n adecuada¡ por lo a~ 
terior se considera la necesidad de que se eleve a categoria
de disposici6n jurídica, obligatoria para todos los centros -
de educaci6n superior, la prestaci6n del servicio de orient~ 

· ci6n vocacional. 

VII. - . Se advierte la necesidad de qu~ todos los estudio.:>. 
~ profesionales, independientemente del área a que pertenez

can, incluyan on sus estudios materias que informen sobre lo
social, esto con objeto de que todos los profesionistas co-
nozcan mejor ol modio en que han de deserrpEiiarse y así mayo-
res posibilidades habr6 de que su trabajo sea eficaz y útil -
para la comunidad a que pertenecen. 

VI!I.- La planificaci6n constituyo actualmente un í~ 

prescindible instrumento del Estado modarno, en la consecu--
ci6n do suo fines, do ollo so destaca lu 1mpor·tancio de su 
utilizaci6r1 en todcm los actividades, incluyendo, por supues
to la que ahora nos ocupa. La planificnción debe existir, 
tanto desdo un punto do vista general o comploto o soa todo -
el proceso educativo auporior que incluyo todas las institu--
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cienes que imparten este servicio, así como cada instituci6n
en lo particular, adapténdose, en ambos casos, a las priorid~ 
des y políticas que el desarrollo nacional necesita. 

IX.- En t~rminos generales se puede afirmar que la
utilizaci6n de una toonica adecuada a nuestra realidad, que -
distribuya la funci6n y los recursos del sistema educativo S!:!, 

perior en particular, sobre la base de la planificaci6n de la 
educaci6n general, servirA para lograr mejores niveles de vi
da de la población en su gran mayoría. 

X. - En lo que respecta a la ubicación de los cen
tros de estudios superiores, se observa que no existe una ar
m6nica relaci6n entre las necesidades profesionales y la ofer 
ta educativa superi.or, ya que existen lugares que, aunque 
cuentan con instituciones, las mismas no ofrecen estudios que 
correspondan a las necesidades locales, ya en cuanto a canti
dad de profesionistas o en cuanto a áreas de especialidad, lo 
anterior agrava los problemas de migración estudiantil y pro
fesional, asi como de deserrpleo y subempleo profesionales, ~ 
to destaca la importancia de los postulados de lo Ley para ~ 
la Coordinación de lo Educación Super.lar, de reciente promul
gación, que estipulan que la extensión, desarrollo y estable
cimiento de las m:lrlmus instituciones, deberá hacerse atendie!!, 
do a las necesidades y posibilidades do la Federación, los 
Estados y los Municiplos. 

XI, - La Ley de Profesiones p1lra el Distrito Federal 
que regula el ejercicio profesional, parcialmente contempla -
todo el panorama que deberia regir; las reformas que tuvo la
mencionndu ley, aborcoron aspectos quo la roaHdad exijía ma
di ficar, sin emburgo, a estas fechas necesario es revisarla -
para que tenga verdadera positividad, la legislación sobre la 
materia establece lti flexibilidad nece:::;oria para su modifica
ción que a de llevarso a cabo contando con la experiencia y 1 
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opinión de las instituciones profesionales, que en ese terre
no, son coadyuvantes del poder póblico. 

XII.- La ley de profesiones establece como poteatat! 
va para los profesionistas la colegiac16n; se estima que para 
que verdaderamento exista una vigilancia y un control de las
act ividades profasionales,·para que las mismas oe realicen 
con el más estricto apego a la Ley, la moral y la ~tica prof~ 
sional; es necesario que se modifique la ley estableciéndose
la colegiacián obligatoria. De esta manera los colegios est~ 
r1an capacitados legalmente para cumplir lu función de vigi-
lancia que actualmente corresponde a la Dirocci6n General de
Profesiones, pero que la misma es incapaz de llevar a cabo 
eficazmente, entre otras razones por le d1.f icul tad que ex is te 
para contar con órganos especializados cm coda rama profesio
nal. 

Debe señalarse que conjuntamente con la colegiación -
obligatoria es necesario regularla adecuadamente, de tal man~ 
re, que los positivos resultados aue traor1a consioo no se 
vean afectados por los riesgos que tal medida lleva impU.ci-
tos. 

XIII.- Lu Ley para la Coordinacl6n de la Educación -
Superior, fue Cl'oada con el objeto de lo¡¡rnr la armenia en la 
impartici6n de oste servicio, contendo cnn la participación -
efectiva de todua las instituciones de mlucaci6n superior y -
los organismos dedicados a esta tarea, ou1 como de la Federa
ción, los Estados y los Municipios; todou ollas 51Jbordinudos 
a las prioridades nacionales. Se estim•1 q1Jo cuto nueva Lny -
mucho hubrú do contribufr a lograr supcnn· 1 o prustoci6n de -
este ~m:rvl.c lo, nin embargo necesario m.> dr;i~¡t;ocur que la misma 
omite reguln.r unpoc1.ou que es necesario prnvo1" ,-pero como t,e 
do ordenamiento jur1dico es perfectible por lo que con una 
permanente revisión y modificaci6n en su caso, se estará me--
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jor posibilitado para ubicar la prestación de este servicio -
y lograr la congruencia y la coordinación idónea para la ade
cuada utilización de los recursos tanto humanos como rn1,1teri.a
les disponibles, y vincularlos objetivamente por medio do to-
das lan instituciones de educación superior y los organismos
d irr-1ctores y coadyuvantes en esta tarua, al real desa!'rollo -
del país. 
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